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CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUAC¡ONES

coRREspoND¡ENrEs AL roMo NúMERo 60 b

- - - En la ciudad de México, siendo ef aia Dfl \ O. f.l);O
de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado   ,

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo''16 del Código Federal de

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigés de asistencia que al final firman

:i:::T: ::l::'::::: ::l: x^'.; . ;; ;;;;:
- - - Que siendo la fecha citada con anter¡oridad se procede a dar inicio al tomo número -ú18

dgi'la Averiguación Previa al rubro citada, lo

anterior para efectos de un mejor manejo,!gf mismo y en atención al número consecutivo

correspondiente, el cual comenzará .onfi foja número 1 (uno) la cual corresponde a la

presente constancia, situación Oue ,sé hace constar para los efectos legales que

correspondan, por lo que no habiendd nada más que hlsqf¡ggnstar por el momento se dat
porterminada ta presente ditigencirl- - - - - -rti"ri+¡ii,iÑ,
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ACUERDO DE RECEPCIÓN

OFICINA DE INVESTIGACIóN
APl PG R/S D H PDSC/ OI I OOLI 2OL5
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I'
- - - En'la ciudad Oe lt¡¿xico, siendo las once horas con tre¡nta minutos del día dos de
julio de dgs mil dieciocho, la suscrita licenciada    , agente del

Ministeriq -Público de la Federación, de la Oficina de lnvestigación de la

Subp.rocuraduría ,de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, con testigos de asistencia

que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que el día de

la fecha SE RECIBE LA Volanta turnado por la Oficina de lnvestigación Id 8063por

medio del cual,se remite oficio número PGR/AlC/PFM/DGSESPP/DSPP1298312018

suscrito por el lngeniero   Director de Área de la

Dirección de Servicios de Protección a Personas de la Agencia de lnvestigación

Criminal de la Procuraduría General de la República, constante de 0'1 una foja, con

  

       , Seguimiento y

Evaluación de las Medidas de Seguridad y Protección a Personas, constante de 11

once fojas en"anverso y reverso con anexo fotográfico constante de 11 once fojas.

Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista en el interior de estas oficinas

en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que

con fundamento en lo señalado por los artículos 1, 14, 16,20 apartado "A" fracción V,

21, y 102 apartado rrArr de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1

fracción 1,2 fracción ll, 15, 16, 19,26,206,208 y 269 del Código Federal de

Procedimientos Penales; 4 fracción I apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de

la Procuraduría General de la República, es de acordarse y se: -

:--- -ACUERDA---
- - - UN¡CO.- Agréguese a las presentes actuaciones el documento de cuenta para

q{Srfl{f[.los efectoq ggales a que haya lugar

- :i.,:i'i:l:i{;\.- - -i - - - C U M P L A S E -

- -,ffifij¡§Sáau, firma, ta suscrita ticenciada    , agente del

vli¡iÁiliull'Aúol¡.o de la Federación, de la oficina de lnvestigación de la

Uú¡cÉü'i¿furía de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la
'.'i7:..¡'.'.j;'-. ,.ii* ..* _

Comüñ¡Oad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en té

artícuJbii'¡l.l¿i lddfn'ü&p Federal de Procedimientos Penales, con dos t

iÉlltfáhqüU8fffiñalfirman y dan fe, para debida constancia legal de lo aasistQliüiá"üüUEfi'fiñal firman y dan fe, para debida
;y.)r/ícr0S ál¡,l¡¡,ll.lí{aj _ _ _ _ _D A M O S F E- -leinveliifairi;i - - -

MTR



,)

LIC

SE

ING

'CIBIDOS

. /I/DGSESPP/ DSP P / 2983 / 2078

i:t¡.1 cl+l :,_;i

i:.: ;1.¡,;lt,t;.,

*lc-B- ¡

OTTcINA DE INvrsucACIÓN

29/06/20t8

IAL DI L{ P.¿PL¡i,IC,I
pRocEDEEffiós 

fhmermn¡DERAL MtNrsrERtAL. EN ATENCTóN AL OFtClo TE

rClNrlr.D, INvIJr:c^UtóN (;f, l.\lN^L
,lli::l; ll ::L'.il yl;) :i-,tl ibl'il¿iEliii

I !r,,.. , , LJr \l:(junil,ro 1. ¡)r pf( I rtc(1( 
'ñ ^ 

ft [5(rNA.§\rt\ ktr\ r)F rnr)rr,Y.,,.1o., r,r,r,,,,,,.i;'í1,'i;ilil,iJ:§,I 



PGR
f Arxlrl!\DURI^ (;liNLll^l

r)t li RtfusÜ(^

?ti
?tri ;

'r. {i

rN

c.c.p.
Lic. Alfr:do Higuerh Bernal.-Titular de Humanos, Prevención del Delito y

Servicios a la Comunidad. Para su
Lic. Luis Octavio Encarnación Pedraza.  a Personas. En atención al volante

de trabajo 1209. Para su conocimiento. R

Elaboró y Reüsó: Área administrativa

Avenida Casa Av. Casa de la Moneda No. 333, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo C. P. 11200
(01)(55) 2122 69 00 www.pgr.gob.mx
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- /, Lcñ] AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL

POLICIA FEDERAL MINISTERIAL
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ESPECIALES
DE SEGURIDAD Y DE PROTECCIÓN A PERSONAS

DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE PROTECCIÓN E PERSONAS
OFI CI O NÚMERO P GR/AI C/PFM/D GS ES PP / DSP P / 29 83 / 2OI8

CTuDAD DE MÉxrco, ¿,28 oi JUNIo'DE 2018
i AsuNTo

Me resulta grato dirigirme a Usted, por instrucciones del Lic.  
 Director de Servicios Especiales de Seguridad y de Protección a Personas, en

alcance al oficio PGR/AIC/PFM/DGSESPP/3638 /2018, y en atención al similar
SDHPDSC /0I/935/2018, de 28 de mayo de la presente anualidad, mediante el cual

           
     

           
   

        

            

Cabe destacar que la documental adjunta contiene datos personales, por lo que se solicita

respetuosamente sean debidamente protegidos, de conformidad con lo dispuesto con los

artículos 110 fracción V, 113 fracción I y 117 fracción V, de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y su incumplimiento puede ser

sancionado de acuerdo a las disipaciones administrativas o penales correspondientes.

Sin más por el momento propicia la para reiterarle mi más distinguida
consideración.

:{r. ¡JPúBUCI 
Li +RIAS - 
AGENTE DEL MNi§§THtsmuBháPLICo DE LA FEDERACION, i 
ADSCRITA A LA§&§¿fiTNA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC.
P R E S E N T EYE.\II9'LIUII



Agencia de Investigación Criminal
Policía Federal

Dirección
Dirección de

Especiales de Seguridad y de Protección a Personas
a Personas
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LEYENDA DE CIA§IFICACION DB
INFoRMACTóN nssrnvADe
Unidad Administrativa Agencia de Investigación Criminal
Fecha de Clasificación: 7 de iunio de zor8
Periodo de reserva: rz años
Fundamento legal Ley Federal de Transparencia y Acceso

a la Información Pública
Gubernamental, Art. 13, fracción IV y
Art. 14, fracción I.

Ciudad de México; 7 de Junio de 2018

COMITÉ PARA LA DETERMINACIÓN, SEGUIMIENTO
Y EVALUACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD
Y PROTECCIÓN A PERSONAS
PRESENTE

En atención al oficio SDHPDSC/01/935/2018 y por instrucciones del Licenciado Luis Octavio
Encarnación Pedraza, Director General de Servicios Especiales de Seguridad y de Protección a
Personas, con fundamento en los artículos 20, apartados A fracción I y C fraccionesV yVI;21 y lO2
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ; 127 , 13 1 fracción XV, 1 32
fracción V, XII sub inciso a), c) y d), 137 fracción VI, VII, VIII y IX, 139, I70 y 367 del Código
Nacional de Procedimientos Penales; 34 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; Cuarto
fracción I, inciso A), sub inciso k, y C) sub inciso i, Sexto, fracción IX y XI, 22 ftacciín I, inciso b, y
63 fracción II de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 25 fracciones VII y VIII,
80 fracción I del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y
Articulo PRIME'RO, SEGUNDO, CUARTO fracción I y II, VII, QUINTO fracción I, del Acuerdo
A/ 097 / 13 del Procurador General de la República, se elabora la presente:

OPINIÓN TÉCNICA DE RIESGO

1)



Agencia de Investigación Criminal
Policía Federal Ministerial
Dirección General de Servicios Especiales de Seguridad y de Protección a Personas

Dirección de Servicios de Protección a Personas

    

En razón de lo anterior, se procede a exponer lo siguiente:

ANTECEDENTES
/R0c\ll{/.DUnf,{ (

         
        

        
 

        

   
        

     
             

      

"...en atención al oficio número CNDH/OEPCI/48/2076, derivado del

expediente CIDH/1/2014/6432/Q/VG,     
         

     
        

   
      
  

 
      

 

   
  

    
    
    

2. En 23 y 25 de marzo de 2016, mediante oficios SDHPDSC/0l/676/2016 y
SDHPDSC /Ol/702/2016,   
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¡
INCIDENCIA DELICTTVA DE LA ZONA GEOGRÁFICA EN QUE SE UBICA

,' EL DOMICILIO
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Policía Federal Ministerial
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Dirección de Servicios de Protección a Personas

   

ffi
MUNICIPIO DE JOruTLA, MORELOS

   del    
        

         

            

          
     

          
         

       
         

               
          

       
        

SITUACIÓN ACTUAL DEL BENEFICIARIO DEL SERVICIO
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RESULTADOS DE LA VISITA DE SUPERVISIÓN
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Agencia de Investigación Criminal
Policía Federal Ministerial
Dirección General de Servicios Especiales de Seguridad y de Protección a personas

Dirección de Servic{os de Protección a Personas ffib-
      

      
        

         
       

 

    

             
       

   
            

      

          

        
      

     
    

             
 

        
         

         
        
        

        
        

     

       
        

            
       

          
         

      
   .

II.

III.

IV.

V.



Agencia de Investigación Criminal
Policía Federal Ministerial
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Dirección de Servicios de Protección a Personas

VI.         

        

 

        

            
           

         

            

   

              

      

            
       

              

          
           

      

           

        

            
               

           
          

            
             

        
     

             

         
           

    expuesto     

.ir¡ ,¡. ! DETERMINACIÓN DE RIESGO
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Agencia de Investigación Criminal
Policía Federal Ministerial
Dirección
Dirección de

Especiales de Seguridad y de protección a personas
a Personas

.

c' c' P' LIc' oMAR HAMID ceRcÍa HARFUCH- Director-en Jefe de la Agencia de Investigación de Investigació, criminal y presidente

¿1r';:,ffi::ijara 
la Determinación, seguimiento v Evaluación de l.r u.aiárr ¿" s"grridrí;pro;;Jo;'. personas,,. para su superior

c' c' P' LIC' VIDAL DIAZ LEAL ocHoA' Ti¡ular de la Policía Federal Ministerial. para su superior conocimienro.

§;r!;,i;áiÍ;.?.YMBERro 
ANrlMo RIVERA' Director General a. s"!r'iá.á tnstituciona'l y¡;,*t" récnico der comité. para su

,l,i;i; ii,?;rl'J,ir.?3]tlj3.,H:#.ecrÓN 
PEDRAZA' Director Generar de servicios Especiares de seguridad y protección a

3;Í;,hil111;.tltr1lt#t ffi:,tt:lfj 
GUER,M' subprocuradora de Derechos Humanos, prevención der Deri':r y serrrrlrbs a ra

Elaboró: Lic. Leticia O¡duña Santacruz

,a& rr
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ACUERDO DE RECEPCIÓN

México, siendo las doce horas con siete minutos del día dos de julio

suscrito Maestr Agente del Ministerio público

téfíü de Derechos Humanos, Prevención del Delito y servicios a la
'aT Éi¡

Com ía General de la República, quien actúa en forma legal con

- - - rer.¡eÁ§&B+tpU#i,ttiUlrturno de trabajo con número id 8065, at cuat se adjunta constante

en seis tijgpt,ütlÉgotdü'itiÜ'óonocimiento det oficio con número Dcpv2281/18 de fecha''¡'1¿ lnvg:ti,:aCi,5n
clleclnueve de junio"del año en curso, y su respectiva traducción al idioma inglés constante de

cinco fojas, a través del cual el Director General de Procedimientos lnternacionales de la

Procuraduría General de la República, remite al Director de la Oficina de Asuntos

lnternacionales del Departamento de Justicia de{os Estados Unidos de América la aclaración

sobre la naturaleza y alcance de la agencia solüitante en el Asunto, la Comisión Nacional de

los Derechos Humanos, documentales de las cúales se da fe de tener a la vista, en términos

::l:::l:::::::::::t:::::::i:iii#:1::T::iutit . . .
;

- - - ACUERDO. Se tiene por recibida la docurfientación en la misma fecha y hora, agréguense

a la indagatoria al rubro citado.- - -

- - - VISTA, la constancia que antecede, cor¡{fundamento en los artículos 20, Apartado C de

la Constitución Política de los Estados Unido§ Mexicanos; 2,fracción ll, 18, y 208 del Código

Federal de Procedimientos Penales; agréguese a las actuaciones la citada documental para

--.cÚMPLASE
- - - ASl, lo resolvió el Maestr

r;T:: : 

T¡GOS DE ASI

de dos

de la
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SEGUIMIENTO

PRocEDENCIA: SUBPRocURADURiA JURiDtcA y DE ASUNTos tNTERNACIoNALEs. EN REFERENCIR al oncró
T826IT8 Y DEL QUE SE ADJUNTA COPIA, LA CUAL TIENE POR OBJETO OBTENER DIVERSA

ó¡r¡ v oocurvre rurncrótr¡ pARA sER ApoRTADA A LA AVERTGUactóru pREVTA

.IOI/OOT/20I5, SOLICITA LA AUTORIZACIÓN PARA ENTREGA DE COCUMENTACIÓIr¡ QUr
rruronunclÓN RELACIoNADA CON LOS ptN 2AOAA879 y 3329DOOE R LR COn¡lStórr¡

OCIMIENTO
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AS UNTOS INTERNACIONALES.
cooRDrNac¡ót¡ DE ASUNTos
TNTERNAcIoNALES y AGREeaouRÍRs. '

o¡Recc¡ór.¡ GENERAL DE
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES.
orREcclóN DE ASlsrENclR ¡uRÍo¡ca . \
TNTERNAcToNAL. a}\

/
EXP. AJ|/EUA/352/09-2015-A. 

.¡_

oFrcroNoDGPr/ AAEX /18
rf l.ttrt¡¡ Ciudad de México a, 

''? 
g JUil¡ Z0lg

DE

Dos DE auÉRlca.
DT.IA

hreclrx ¡frtfl. ' URGENTE-RELEVANTE-GONFIDENCIAL

g&¿,frfOAmcsolicitud de asistencia jurÍdica internacionaladicionalcontenida
en el ocü0ü6ttfitifiero DGPI/1826118 y del que se adjunta copia simple para mayor
referencia, la cual tiene por objeto obteñer diversa információn y do"urentacibn, para iet
aportada a la averiguación previa número PGRÍSDHPDSC/OUbO11ZO1S,   
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Sin otro particular, ludo.

LIC.

C.c.p. Lic. Alberto EIías BeltÉ
superior conocimiento. Pr

á Institución. Para su

Mtra. Sara lrene Herrerí  del Delito y Servicios

a la Comunidad de esta l
Lic. Guillermo Fonseca  esta lnstitución. Para

su conocimiento. Presente.
de Derechos
conocimiento.

 Motta Allen. Agregado Legal de esta tnstitución para los Estados Unidos de América con

on D.C, Para su conocimiento, atención y seguimiento.
 fvlartfnez. Agente det Ministerio Prlblico de ia Federación de la Oficina de lnvestigación de

a de Derecños Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunldad de estq

u conocimiento. Presente.
SAC: OFICIO'SDHPDSC'O|-1033-2018

FOÍIMA§Ti.1A
¡

fW
pRocuRlouRía EENERAL

6

oficioNo.DGPtt 22E,[ /x E l

__REPUB^=-"'

Lic. Atfredo Higuera Bemal. Titular de la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría
Humanos, Prevénción del Delito y Servicios a la Comunidad de esta lnstitución. Para su
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OFFICE OF THE DEPUW ATTORNEY GENERAL
FOR LEGAL
AND INTERNATIONAL AFFAIRS. ,., ñ
OFFICE OF THE COORDINATOR OF , 

J
INTERNATIONAL AFFAIRS
AND ATTACHÉS.
GENERAL DIVISION OF INTERNATIONAL
PROCEEDINGS.
DIVISION OF INTERNATIONAL LEGAL'
ASSISTANGE.

Ft LE AJ l/EUA/s52/09-201 5-4.

OFFICIAL LETTER No. DGPI/2281118

Mexico City, June 19, 2018

FRtrCURADURIA ÉENERAL
DE LA

eEpúeuce

lNiru DT U RII'[.I,I
,k [|erechos Hum¡n.

;,§ervrios a l¡ Corr,
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ilry DE DTCTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE INFORMATICA, CON
lf § FoLto 43514 DE FECHA 14 JUN¡O DEL 2018.
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- - - En la Ciúdad de México, siendo las 13:37 trece horas con treinta y s¡ete minutos del día
!J dos de juFR{,Er?g1frFpf,¡nitdos mil dieciocho, ante el suscrito maestro omar tsraet Cortés
\to[es dP %e;¡?{l?{l+:{l}rflrt terio Público de la Federación adscrito a ta Subprocuraduría
de DerechofftthltfrftfüllilOilvención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en

aquefirmánydanFe,compa,".",q,
, quien en este acto se identifica con óredenciat número

 expedida a su favor por Procuraduría General de la
Rep_ública, que la acredita como Perito Profesional Ejecutivo "8" de la Coordinación General
de Servicios Periciales; la cual presenta una fotografá a color qr" .on.L"ioá con tos rasgos
físicos de su rostro misma que le es devuelta eñ éste momento por no existir impedime-nto
legal y material alguno; previa copia certificada de la misma que se agrega a las presentes
actuaciones para que surta los efectos legales correspondientei. As¡mismolen éste acto se le
protesta para se conduzca con verdad en las presentes diligencias en que va a intervenir,
haciéndosele saber de las penas en que incurien los que.déclaran con ialsedad, ante una
autoridad distinta de la judicial de conformidad a Io establecido por el artículo 24T fracción t
del Código Penal Federal, y por sus generales.

---MAN¡FESTó:_-_
- - - Llamarse como ha quedado       

- - - Que en este momento al tener a la vista el OETnUEN en la especialidad de informática
con número de folio 43514, de fecha 14 catorce de junio de 2018 dos mil dieciocho,
relacionado con la presente indagatoria, lo ratiflco en toáas y cada una de sus partes por
contener la verdad de los hechos, reconociendgtcomo mía la firma que aparece al'calce, por
haber sido puesta de mi puño y letra y ser la que utilizó
privados; siendo todo lo que deseo manifestqi, previa lect
paraquesurtasusefectoslegales. --+- 
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ierrchos liu¡nams,

,ervicics a h Cor¡unid¿i

,'vestl$cñn CERTIFICACIÓN
- - - En la Ciudad de México, a los 02 del año 2018 dos mil dieciocho,
el MAESTR gente det Ministerio pubtico de
la Federaci la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica,
quien actÚa en los términos del artículo 16 de Código Federal de procedimientos penales, en
forma legal con dos testigos de asistencia que alfinal firman y dan fe, para debida constancia
legal.-

CERTIFICA
' - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la
Federación, misma que cotejé y compulse en 
dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federa
para todos los efectos legales conducentes. - -

..-.DAMO

¡ ;l li ;.,-i¡i\r;rj i. | ., ll :j,, . I,::-..",. l;.; i,,n^ ]'l lr.l' I :. :'
ür.r't;..i-' . i : :';r't t, ¡, ;: 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR AMPLIACION DE DICTAMEN 43514
DE LA ESPECIALIDAD DE ¡NFORMATICA FORENSE DE LA COORDINAC¡ON

GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA INSTITUCION.

---EnG , siendo las catorce horas con dos minutos del día 02 dos de julio

de 2018 ho.- -

, agente del Ministerio Público de

a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Generaf de

la RepúblffiE§üUi+L$fdátülllfurr" legal con dos testisos de asistencia que at finat firman y
i'ía di D'e;pirm i{r¡rr,.¡rr*i,

dan fe' trn8lrcSf¿i,Fi 
a rifüthi¡r'da¡ 

-

- - -VlSTrgdG ffilegry(ñ¡ido de la presente Averiguación Previa y en cumplimiento irrestricto

principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, respecto de la facultad encomendada de investigación y

prosecución de los delitos al Ministerio Público a quien, por lo tanto le es permitido allegarse

de los medios de investigación que considere necesarios siempre y cuando sean lícitos,

asimismo, del análisis de las constancias que obran en el expediente de mérito y en virtud

que como se desprende de la revisión de la constancia de apertura de disco compacto del

dictamen en la especialidad de informática forense respecto    
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 .

- - -Con fffiff0, en lo disnuestn nor lns artínnlne iA )1 ,tñ) snqrtar{n ,,a,, r.{a raD.n lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la

$e los Estados Unidos Mexicanos,1,2, fracción ll, 168, 1g0, 206, 2Og,

220,221, Wry{224,225 y 227 del Código Federal de procedimientos penates, 1 y 4b
fracción l, ffim'"A" incisos b) y 0, 22 fracción l, inciso d), 81 y 84 de la Ley orgánica de
la Procurao¡ttffipg.gqhflenl*Sepública, 1 y 3 de su Reglamento, es procedente acordarse
y se:- - - - -t0erucfie*ffurne*¡;; - - -

_ _ _ l§qryjam¡J¿C,xr¡nidai_ _ _ _ A c u E R D A
. - - PRMÉHÜI,trd?ru'" OfiCiO AI dOCtOr , COOrdiNAdOr

General de Servicios Periciales de la lnstitución con el objeto de dar debido cumplimiento a

lo solicitado en el cuerpo del presente acuerdo

- - - SEGUNDO.- Obténgase copia certificada del registro de cadena de custodia respecto de

los dos indicios afectos al dictamen 43s14 antes mencionado - - -

-cÚMPLASE
- - - Así lo hace constar y firma el maestro  , agente del

Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Proguraduría General de

la República, quien actúa con testigos de asistenci

-DAMOS

,,b1
          

RAZÓN.- El personal que actúa, hace constar que se elaboró el oficio número
SDHPDSCl0ll1089l2018, dando cumplimiento al acu

:. 1::::l:i:::::,::i':: :l ,,lt,'ürii 
ASI
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AP/PG R/SD H P Dsc/O U OOt I zdLs

ASUNTO: Se solicita ampliación de dictamen en la
especialidad de lnformática con folio 43514.

Ciudad de México, a 02 de julio de 2018.

-i lit :' '13

Dr.

    

DI DE SERVICIOS
PERIC tÓN.
PRES lne{¡rdoe .

Distinguido Doctor Apodaca.

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en esta misma fecha en la indagatoria citada al
rubro y para efectos de la mejor integración de ésta, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 1, 14, 16, 21, 102 apartado A, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados
unidos Mexicanos; 1, fracción ll, 2, 1G8, 180, 206, 2oa, z2o, z2l, 222,223, zz4, zzs,22z y 227
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,3,4fracción I, ApartadoA, incisos b) f0,5,
fracción V, inciso b), y 22, fracción l, inciso d) de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Genéral de
la República; 1,2 y 7 de su Reglamento, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración,

 
         

       
           
     

     
      

   
                     

   
      

         

Por lo anterior, para cualquier comunicación quedo a sus órdenes en el correo ele
 (ópqr qol: i¡x y en la extensión 505799. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y disti
consideración. '-'--

ATENTAMENTE 
EL AGE RACIÓN 

ADScRT oEC . 

,..,,

,.,,,;,1, .r l

de la Oficina de lnvestigación de la SDHPDSC. Para su superior

de número 4871, Colonia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan,
\, Ciudad de México, C.P. 14000.

ATENTAMENTE
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Procuraduria General de la República, quien actúa con tes

---.DAMOS FE

,GoS DE AS

A\
..:r. l

.:
AP/PG R/S D H P DSC/O II OO1 I 201 5

,L

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

México, siendo las 20:00 veinte horas, del 02 dos de julio del año dos mil dieciocho 2018;

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la

Propqrflq{a"C$ffiidf,ttrfepública, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de

p.gqil,útBrt*PdHE|eBgün dna ega con dos testigos de asistencia que al finalfirman y dan fe, para debida

idÑéAgtffil?8ci¡¡Oo el Turno ld 8067, en el que se hizo entrega del oficio 1261t2018en donde anexa el

exhorto PGR/GRO/CHYM-E/196/2016, de 07 siete de juni.o del año en curso, suscrito por Roselia Martínez

Rosales Agente del Ministerio Publico de la Federación, Titular de la Agencia de Exhorlos de la delegación de

Nayarit a través del cual da cumplimiento a la petición:iealizada mediante oficio SDHPDSC/O110854t2018

enviado por la hcenciada  de fecha dieciséis de mayo del año dos mil dieciocho,

a través del cual se solicitó se realicen acciones de húsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y
i,:

tres estudiantes normalistas desaparecidos, lo antÉrior a dar cumplimiento a las recomendaciones que la

Comisión Nacional de Derechos Humanos realiz-ó¡'a la lnstitución, en donde se devuelve dicho exhorto

indicando las acciones realizadas concluyéndose erisentido negativo

-- Documento que de conformidad en lo dispuestolipor el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos
¿l

Penales, se da fe de tener a la vista constante defouarenta y nueve, siendo la primera el volante de remisión

de documento, la segunda el oficio en comento V $.i 
restante el exhorto referido mismos que se ordena agregar

a las presentes actuaciones para que surtan sus éfectos legales correspondientes.------

FUTDAMENTO LEGAL

--Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto enihs articulo s,21 y l}2apartado "A" de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción l,ifracción ll, 113, 132,168,180,208, delCÓdigo Federalde

Procedimientos Penales; asi como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la

Procuraduría General de la República y 1,3, agartado A), inciso Y y 12 fracciÓn ll, de su Reglamento; 14,

fracción lll de la Ley Federal de Transparenci{ y Acceso a la lnformación Pública Gubernamental; es de

acordarse y se: -------- ------+-
----A C U E n O A --------------

----ÚrulCO. Téngase por recibido el documents descrito con anterioridad y agréguese a las presentes

actuaciones para que surta sus efectos legales coriiespondientes, en su momento resuélvase lo que en derecho

conesponda.
:

C,UMP

-- Así lo acordó y firma la licencia

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, P¡evenci

. ---
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. üb
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL NECIOIIÁL,
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO.
oeteolcróH ESTATAL GUERRERo.
AGENcIA r]Nrcl oe ExHoRTos.
EXHORTO: EXH/PGR/GRO/cH UM-E/1 96/201 8.
EXP. AP/PGR/SDHPDSC/Ot/001/201 5.

oF¡cto ruÚ¡vl.: 1261 t2018.
ASUNTO: SE REMITE AVANCE DE

INVESTIGACIÓN.

Chilpancingo, Gro., a 29 de Junio de 2018.
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ADSCRITO A LA OFICIA DE INVESTIGACIÓN DE LA
SUBPROCUMDURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD
CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículo 21 y 102 apartado "A"
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosi 1 fracción l, 2
fracción 11,45,49,53, 168, 180 y 269 y demás aplicables del Código Federal de
Procedimientos Penales; 50 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación; 1 párrafo segundo, 2,3,4, fracción I apartado A) inciso b, 10
fracción X y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República,
1, 2 y 102 del Reglamento de la Ley antes mencionada y la Circular 005/99 del
C. Procurador General de la República, adjunto al presente me permito remitir a
Usted, el avance de la investigación relacionada con la búsqueda y localización
de los 43 normalistas, rendida mediante oficio No.
PGR/A|C/PFM/DGMMJ/UA|ORGRO1527712018 de fecha 28 de junio del
presente año, el cualse integra en original al Exhorto número PGR/GRO/GHI/M'
E/í96/2016, que se inició en esta Representación Social de la Federación en
atención a su diverso No. SDHPDSC/OI/085412018 de fecha 16 de mayo del
presente año, dictado dentro de la averiguación previa
AP/PGR/S DH PDSC/OI I OO1 I2O1 5.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo.

i:.1:1-l::.. r,.'il

C.C.P. Mtro. Fernando García Fernández, Delegado Estatal de esta lnstitución.- Para su superior
conocimiento.- Respetuosamente.-

C.p.p. Lic. Cinthya Maribel Granados Zúñiga, Titular de la Unidad de Investigación y Litigación.- Para su
conocimiento y efectos.- Respetuosamente.- Para su conocimiento y efectos.

C.p.p.- Lic. Rubén Sánchez Vite, Agente del Ministerio Público de la Federación Supervisor de la Unidad de
Atención lnmediata (UNAI).- Para su conocimiento.- Presente.-

Acceso al Tecnológico No. 3, Col. Pred¡o La Cort¡na, C .P 39090, Chilpancingo, Guerrero,
E-MAIL roseliAmartinez(Opgr.oob.mx Tel. (747) 47 -1-96-21 lFax Qa7) 47-1-56-47 .
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CoN FUNDAMENTO EN EL RRTfCUI-O 217 DELCÓOIOO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

EN CUMPLIMIENTO A SU OFICIO UÚrr¡enO 1155t2018 DE FECHA 07 DE JUNIO DE 2018' MEDIANTE EL

QUE SOLICITA SE ABOQUEN A REALIZAR UNA MINUCIOSA INVESTIGACIÓN, A EFECTO DE QUE SE

REALICEN NUEVAS ACCIONES DE BUSQUEDA TENDIENTES A LA UOCNIIZRCIÓI'I DE LOS

CUARENTAYTRESNORMALISTAS,ALRESPECTOSEINFORMAAUSTEDLOSIGUIENTE:
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LO QUE HACEMOS DE SU CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA

LUGAR.

OSAMENTE.
VO, 

C.C,P.- MTRO, FERNANDO GARCIA FERNANDEZ, DELEGADO ESTATAL DE LA PGR EN EL ESTADO DE GUERRERO,- PARA SU CONOCIMIENTO
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Agencia de In
Policla Federal Ministerial

Unidad Administrativa que Integra la Otganización Regional

Policía Federal Ministprial en el Estado de Guerero'

GR/AlC/PFM/DGMMJ/UAIORG RO/47 9312018.

PEDI ENTE. AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1 /201 5'
EXH/PGR/GRO/CH l/M-E I 196t201 8.

: SOLICITUD DE INFORMACIÓN URGENTE.

de los Bravo, Guerrero, a 10 de Junio de 2018'

D I RECTO# bEfiIA.C[f@MP
E \ qH I LIAN$LU gft ¿f,}§ R R E Ro'
P R E s E .\'Ii§ e l¡ fqflürl:Íñ,:l

Acceso al Tecnológico No. 3 colonia Predio la cortin& chilpancingo,_Gro. C.P' 39090.

Tel: P \ 47 !9626, coteo electsónico jose.ayalae@pgr'gob'rrx
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A gencia de Investi$ilólCriminal

unidad Adminisrativu qu, lo,.gruPloalt3l:;i;;31#H:ffi1
de la Policfa Federal Ministerial en el Estado de Guerrero,

Acceso al recnológico No. 3 colonia predio la cortina, erilpancingo Gro. c,p. 39090.
Tel: (74n 47 L9626, correo electsónico jose.ayalai@pgr:goU.trH
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"/ stcRETARiA cENERAL

Subdirección de Atención al Derechohabiente
lefatura de Servicios de Derechos Humanos y Participación Social

Jefatura de Departamenio de Derechos Hunta¡ros

"2016, ¡\ño »rl NuEvo sis'rliN{¡r D[..[I.JST'tct¡1 PsN¡ti,"

CLINICA HOS TE CHILPANCINGO

VIGENCIA DE

OFICIO No.

Chilpancingo, Gro. A 15 de junio del 20t8.

,rereeiEs 
Humrnc,r¡,

P Lt o 

PRESENTE

En atención a su Oficio Número PGR/A¡C/PFM/DGMMJ/UAIORGROl4793l2OL8,
Expediente Número AplpGR/SDHpDSC/O¡lOOL(20L5, EXH/PGR/CHrM-E/1951?:Ot&,
donde solicita informes de la siguiente persona, me permito informarle lo siguiente:

LAS SIGUIENTES PERSONAS NO SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL SISTEMA INTEGRAL DE

P RESTACI O N ES ECO N Ó MTCAS D EL ISSSTE:

ABEL GARCIA HERNANDEZ ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN

ADAN ABRNAN DE LA CRUZ ALEXAN D E R MO RA VENANCI O

ANT O N I O SANTAN A M A; EST RO BERNARDO FLORES ALCARAZ

BENJAM\N ASCENCIO BAUTISTA CARLOS IVÁN RAMIREZ VILLAREAL

CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ

CHRISTIAN A:LFONSO RODRíGUEZ

TELUMBRE
CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA

CUTBERTO ORTIZ RAMOS DORIAN GONZALEZ PARRAL

EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ EVERARDO RODRIGUEZ BELLO

FELIPE ARNUI.FO ROSA G I OVAN N I GALI N D REZ G U E RRE RO

ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ ISRAELTACINTO LUGARDO

J ESÚ S I OVANY RoD RiG IT Ez TLATEM PA I O NAS TRITJ I LLO GONZÁLEZ

JORGE ALVAREZ NAVA TORGE ANíEEL CNUZ MENDOZA

TORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDENO JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL

JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ

JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA JOSÉ LUIS LUNATORRES



_LGe* [ #ffi
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Agencia de Criminal
Policía Federal Ministerial

Unidad Administrativa que Integra la Organización Regional

de la Policfa Federal Ministerial en el Estado de Guerrero.

OFICI O: PGR/Al CiPFMiDGM MJ/UAIORGRO/47 9512018.
EXPE DI ENTE. AP/PGR/S DH PDSC/OII OO1 I2O1 5.

/ EXH/PGR/GROiCHI/M-E1196|2018.

/4.., ASUNTo: soLtctruD DE tNFoRMActóN URGENTE.

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 10 de Junio de 2018.

por los Artículos 8", 16 párrafo primero, 21 párrafo primero y

FISCAL GENERAL
EN EL ESTADO
PRESENTE.

'I

Con fundamento.
102 apartado "Ai
segundo, Art.
fracción I inciso'Q'y
79 de su Reglamen!
usted, de la ni
instrucciones
la Organiza
personas dé'

á Constitución'P:olftiEa d'flbs,Estados Unidos Mexicanos, 3o y 40 párrafo
lacció¡4-li:,y.21§ 

del rgOOigg -ÑacioryEl de Procedimientos Penales, 07
ii tre láiUÉy-,bFgáh¡t"iJ["i'pio.rffi,tá-ge6eral de ta Repúbtica;24 y
v los''üféráñtes Convenios Interinsiitúoi6nálbs"d*Colaboración; solicito a

y d e onp{fix.i§tiflineoqye n ¡ e nté"tq lg&¡.no I g i re s u s a p re ci a b l es

I F rá,{qe, inÉ m {;gus§ta. Un ¡ d ad {dJPt {l§,lf ativa q u e I nteg ra

*?W':,"qe;Y 
.{l'§{i 

t'$*1=" ff éj"G uerrero' si r as

Acceso al Tecnológico No. 3 colonia Predio la Cortin+ Cltilpancingo Gro. C'P. 39090.

Tett Qa\ O 796 26, corteo electrónico jose.ayalae@pgr'gob.mx



PGH.. rWPROCI.IRADURIA üIN ISAT
DE LA ft[flrmrcn

Agencia de In Criminal
Policf a Federal Ministerial

Unidad Administativa que Integra la Organización Regional
de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Guerrero.

OFI C I O : PG R/Al C/P FM/DGMM J/UAI O RG RO/47 95 120 1 8.
EXPE DI ENTE, AP/PGR/SDHPDSC/OI/OO1 /201 5.

EXH/PG R/G RO/C H t/M-E/ 1 96 t20 1 8.
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN URGENTE.

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 10 de Junio de 2018.

E§Et'=SFitr'&uiÉffi{Br
PRESENTE. 

.¿,ruEac,of1

Acceso aI Tecnológico No, 3 colonia Predio la Cortina, Chilpancingo Gro. C.P. 39090.
Tel: Q \ 47 19626, cor¡eo elechónico jose.ayalae@pgr.gob.mx
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Agencia de

ETU

Policía Federal Ministerial
Unidad Administativa que Integra la Organización Regional

de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Guerrero.

l;tÍx'\
\,..,r'/

rs oPnegFt¡vos
to UrudieÍal.

,:§ffia
,Ímtffit'¡.¡\ v

''t¿

,§.\dad 
[¡óo.-

§h< %,

i< >F
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::r,, r.;:it;;,

Acceso al Tecnológico No. 3colonia predio la Cortina, ChilpancingO Gro. C.p. 39090.
TeL: Q47) 47 196 26, coreo eleckónico jose.ayafa'eOpgriob.rrx

JgRGE ALVTREZ NAVA

JORGE ANTONIO-IZAPMID
JORG E ¡U ¡ 

g 6oÑZATEZFAR RAL

EAU'OLO TLATEMPA

EERERO DE LA CRUZ
LOPEZ PATO

LUIS ANGEL ABAR

§tr,$ili
s-it;
é-§.h\\úl



Dependencia:

Sección:

Asunto:

Oficio: '

,\.
zlA?\

Fiscalía General del Estado de Guerrero.
Vicefiscalía de lnvestigación.

Dirección General de lnvestigaciones.

Se rinde informe.

Chilpancingo, Gro., a 13 de junio del 2018.

L.itr;)í;"r.l?,t-ír.(l'trriiiitij;ü?i;;ji\{l§,.-=l
ñ? I f. tlil¡:r ii i i.r a

ft §'3, i:::m#¿[,}§ffi '&#úffiuon o r i cÍa Fed era r

i ¡i-¡|i=i"iil-i * :i", ;-e''

il$,iri{ffiyVr
"ti1't*,4(1/r ilii m§,TE* !:*¡¡'FAtr#(i\i€o i!3ñ\t'

Con fundamento en lo dispuesto por los artÍculos 21 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 139 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Guenero, 11 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Guerrero

Número 500 y en atención a lo solicitado al oficio número

PGRyAIC/PFM/DGMMJ/UAIORGROl479512018, de fecha diez de junio del año en curso.

Mln isteri a I d e$a0gild¡d lldmild*rativa q u e i nteg ra

b?ú?:xa 
n i z' 

:ff Xl,fl:,r# 
cfrl8& I ¡ cr a F ed e ra I M i n i ste ri a I

Sobre el particular señalado, adjunto al

Dirección General de Archivo Criminalfstico

Tecnologlas de la lnformación, dependientes

Guerrero, (Se anexan los informes).

presente los informes rendidos por la

del Estado, y Dirección General de

de la Fiscalfa General del Estado de

Sin más por el

quedo de Usted.

Wffi
momento y en espera de haber dado cumplimiento a lo solicitado,

r¡er de toa santos Barrtta, Fiscal Genoral del Estado. Para su sup€rior conocimiento. Edificio.

tvador calleja Panlasua, Éncarsado de la V¡cef¡scalia de lnvesüsación. Para su conocimiento. Edific¡o.



FISCATíA GENERAL DEI ESTADO
vr cEFtscAtía or I NVEsTtcAc¡ór.¡

DIRECCION GENERAL DEL ARCHIVO
cRrmtNArísnco DEt EsTADo.

OFICIO : FGEIDGAc E/24O2 /2o1 s.
ASUNTO: SE RTNDE INFORME.

ú

I2 de junio de 2018. / Chilponcingo, Gro.,

LN{MI D[ l,Á lili'!*iltr,
r * [¡3r1gtr'¡ H'¡{rür,i...,

Ll
DI
P

EnotenciÓnosuoficionÚmerotGE/DGl/laz¿lié"iá@fff'a.
junio del 2018, recibido en esto oficino el dío l2 de junio de 2018, medionte

            
       

      
        

      
      

        
 .

Sin otro porticulor, oprovecho lo ocosión poro . enviorle un cordlol
soludo, y reiterorle mis considerociones mós otentos y distinguidos.

si§üÁttlt
Ésreoo
oIHEQ§



¡t.\1, Dt Lr pJtl;íití,,

w¡'echos Huir,án¡.¡,

,ervicios I lá Cornt¡:,,i¿,
,rsl jq¡3i,1n

LICENCIADO MARCO ANTONIO CONTRERAS MELENDEZ.
DIRECTOR GENERAL DE IVESTIGACIONES.
PRESENTE.

por medio del presente y en respuest? a la pet¡ción med¡ante oficio número

FGElDGtlLg26/2O19, de fecha 11 de junib del presenta año, en el que solicita si

lur 43 personas que se enlistan en el oficioiantes mencionado, cuentan con algún

Vregistro de domicilio en nuestras Bases de Dqtos.

vr(ertscaÚn DE PREV.ENcIÓtrl Y SEGUIMIENTo'

orRecctótrl cÉÑÉnnu DE rEcNot-ocÍns DE l-A trunonuRclÓru.
Ofibio Número: FGE/DGTI/03854 I 2OL8.

Asunto: SE EI,¡VÍA INFORMACIóN SOLICITADA.
I

i

Chilpancirjgo de los Bravo, Gro. 12 de junio de 2018.

        
 

 

         

  

i

Sin otro particular, quedo a sus órdenei para cualquier asunto relacionado con

el presente.

,
NDTRECTOR G*

,S
f,"¡Z

FGE r FiscalíÉ General del lEstado de Guerrero

Boutevard René Juárez Gisneros s/N Golonia El Potrerito co$igo Pos-tal 39090 chilpancingo de los

Teléfono 01 t7+7) 494 2999'01 800 832139?-

ñ qiqüÑ.tt5fl a q-Ug Yea,
;: t-{t §tdi;ss1$EÁ,ffxshl.
:flir){l"liií.1$,,{+''i'3p"'1[i{o'



C¿;echx

:0lYlCt0s I
' ,.;tiqaeión

cH¡LPAN¡c¡rvgo, Gno"
SECRETARIO DE SEGURIDAD PIJBLICA.
CHILPANCINGO, GUERRERO.

Agencia de

Policía Federal Ministerial
Unidad Administativa que lntegra la Organización Regional

de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Guerrero.

oRGRO/4796t2018.
ENTE. AP/PGR/S DH PDSC/OI/O 01 I2O1 5

EXH/PG R/GRO/C H r/M-E/ 1 96 t20 1 8.
SOLICITUD DE INFORMACIÓN URGENTE.

los Bravo, Guerrero, a 10 de Junio de 2018.

21 párrafo primero y
nos, 30 y 40 párrafo

Penales, 07
la República;24 y

ación; solicito a
girersus apreciables

que lntegra

?.e.o,,!; i;

Acceso al Tecnológicol§o.3 colonia Pred.io la Cortina, ChilpancingO Gro. C.P.39090.
Tel: Q47) & 19626, cor¡eo elechónico jose.ayalae@pgr.gob.mx

.PÜiaíaii,F¿

IM§i§
ir ;i í:' '' /rt ' '
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I'RO g,IR{DURI.A &IN IRAL
D[ t ltftti¡uc]l

Agencia de

PolicÍa Federal Ministerial
Unidad Administativa que Intega la Organización Regional

de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Guerrero.

4d :ilYr¡r

tv.s'.d'
ativos se

Cuen;t'á.1od'r¡ algún

_§.\ded 
llóo..j rr< "",i< >i

'o,},lJ

.:+;1"i1fi
iYi
{,

;,.

Acceso al Tecnológico No. 3 colonia Predio la Cortina, Chilpancingo, Gro. C.P. 39090.
T el: Q47) O 1.96 ?Á, correo electrónico jose.ayalae@pgr.gob.mx

RODRIGUEZTIáTEMPA

CRUZ MENDOZA

JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ

"i:it

;fi ffi
'i\\'q\\\¡.
?J'.\ :i '"



GOAIERNC Di:L ESIADO D!:

GUERRHRS
2015 - 2-02-1

PRE,

:\

SECC¡óru:

OFICI.O:

EXH.

ASUNTO:

I s*tretarlü de
i Segur¡dad Pública

f,
/A-\'
./ \

SU BSECRETAÚE O C ADMINISTMCIÓN,
APOYO TÉCNICO Y DESARROLLO HUMANO.
DiRECCIÓN GENEML DE DESARROLLO
HUMANO.

SUBDIRECOÓ¡¡ OT PROCEDIMIENTOS
ADMVOS.

DGD H/D RH/S PAlDAy P/0 029 3 / 20 LB.

EXH/PG R/G RO / CHr/ M-E/ Le 6 / 20 LB.

SE;INFORMA.

Chilpancingo, Gro., 13 de junio de 2018.
"MI PATRIA ES PRIMERO"

lfierff¡ef6ucc¡ones del c..GRAL. BRIG. D.E"M.   
Secretario de Segur¡dad Púbt,íca del Estado de Guerrero, y en ateneión a su of¡cio
PGR/AIC/PFM/DGMM/UAIORGROt47gGt2018, de fecha 10 de junio det año en curso,
recibido en esta Dirección General el 11 de del mismo mes y año, derivado de la
Averiguaóión PrevÍa núrnero AplpcR/sDHpDS/o1 looL/zolrs, meáiante el cual solicita se
informe de manera úrgente, a esa unidad administr:ativa que integra la organización
Regionat'de Ia PolicÍá' Federal Ministerial en el Estado de Guerrero, si la personas en
lista se relacionan, cuentan con algún registro de domicilio, en los archivos de esta H.

I &rvlcios a la Ccmurfrr

c.c.P.

c.c.¿

Sin otro partieular, 

GRAL aRrcaDrER D.E.tt. PEDRo aLMAáN cERvANTEs. - sEcRErARro DE sEGUNDAo púBucA. -pAM su supERIoR coNoctMIENro. - PRESENTE.Lrc. EFREN trloNRoY ADAME- SUBSECRETARIo DE ADuttltstuclÓtt, eeoyo TÉcNlco y DEARRoLLo HUMANo.- paRA su coNoc¡M¡ENTo..PRESENTE.
OPP/INR/ACN

Fala¿lc ie Cobteilrc. PrimBr pi§o, Edúcro AdaputGr, Eóule\rc René .hrárez Cisneras No. a:2. Col Ciudr)d de lcs SeN,,Jio§, C.F 39074, Chiipar:cir:gc, Grolei§ lgl 7 47 -t -57.22, http:rrww}v.guerrero.gob.mx.
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Agencia de

unidad Adm inistrativa que r*#'31liH:loYi'ifi 3,
de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Guerrero.

r1
llll oFrcro:pGR/Atc/pFM/DGMMJ/uAroRcRo/47s1t201s.
ll ll EXPED|ENTE. Ap/pcR/SDHpDSC/Oti001/2015.
ll JI EXH/pcR/GRo/cHr/M-Et1s6t2o1a.\Y ASUNTo: solrcrruD DE TNFoRMACTóN uRGENTEU_-* W UNTo: SoLIoITUD DE INFoRMACIÓN URGENTE.

D€CAIA8Tf
n^o' t?t i go de los Bravo, Guerrero, a 10 de Junio de 2018.

MTRO
COOR CATASTRO
EN EL EST,
PRESE
con rundar'{S't§'gi+
102 apartad8'9x'loüe P;ólíüeá

primero, 21 párrafo primero y
Mexicanos, 3o y 4o párrafo
beedimientos Penales, 07

la República;24 y
215 del Código

de la Ley

;,{ it¡# .

Acceso al Tecnológico No. 3 colonia Predio la Cortina, Chilpancingo Gro. C.P, 39090.
Tell. Q47) 47 19626, correo electrónico jose.ayalae@pgr,gob.mx

fj?

?'-,{
j.r$

*.- *:¡ 1i\, ,lif\
t's*nrrrcüloü



PGR ffiIPROCIJTV1üURíA CTN [RAI.
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#x"lir},ln§
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,'r'' ir":;i.ffi

Acceso al Tecnológico No. 3 colonia Predio la cortin& chilpancingo G¡o. C.P. 39090.

Tel Q47) 47 796 26, coteo electrónico jose'ayalae@pg¡.gob.mx

Agencia de

Policía Federal Ministerial
Unidad Administativa que lntegra la Organización Regional

de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Guerrero,

":::§§''§*o*: ,i:i'":;I,:::,:**.

CRUZ MENDOZA

VARRETE GONZALEZ
JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA

JULIO CH'HR EOÍPUEPATO
¡', rü,:



GÜSIERruü
üEt ESTADCI
2015 - 2.021

:

I Secretaría cei Finanzas
y Administración

W tt'ñE?ái.,rZ
\\§f l.t

No. OFICIO: SEFINA/SVCGC/04 g3t2ltg. L/
AREA: COORDINACION GENERAL DE CATASTRO.

Chilpancingo, Gro., a l1 de Junio del20lg.
,MI PATRIA ES PRIMERO'

)0s

C.
P
AGENCI
UNIDAD

TIGACION CRIMINAL

DE LA POb
PRES E

rn atencioH{ til*¡84'gdd;,Atc/pFM/DGMMJ/uAroR GRot47s1t2018. Recibido er 11 de Junio deraño 2018r$trá6ttdiff'dt3Fl solicita nuestro apoyo para proporcionarle información sobre registros
dom icit ia r&ghioonlh&dEte§ 6i g uientes personas:

-,*tiqac!ón

LISTA ANEXA.

sobre el particular me permito informarte que previa búsqueda en nuestras bases de datos(padrones catastrales) de 14 municipios que se encuentran 

sin otro asunto en particular, rne es grato enviarle un cordial saludo.

cce.. r. §g6e#ffiewf6 CIMIENTO.. PRESENTE.

de taf.n

§TRATIVA QUE INTEGRA LA ORGANIZACIéN REGIONAL
FEDERAL MINISTERIAL EN EL ESTADO DE GUERRERO.

&

f$f

# s'osÁA .§xt.x$x€ .#Ás. .s* .tíyÁt ?t8,&' ilYSYfiYgYSYgY¿g' 3,^§
Edificio Juan planta alta, calle Zaragoza esquina 16

&Y&Y&Y#
Chilpancinso, Gro. TeL Í47)471-91-1 S, 47 1-61 -24



üüBIERNO
DEt ESTANü
2015 - 2ü21 ffi,
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Secretaría de
Finanzas
y Administración
Subsecretaríá 'hr
de lngreso" (.' -'

\,

ABqL GAR.CIA HERNANDEZ
ABELARDgffi JORGE ÁLMREZ 

'{,M-JORGEANIBffi
ADAN ABMJANDE LAEUZ JORGEANTONIOffi

^¡-1..7\'1I 
\¡ IJE ñ IVI\JñI{ V trNANUI U

nruro

PSIU$MTNASCEñWCARLOSIVANRAM
CABLOS LOR

JoRGE LUIS Go¡fr[E/ pffi-4¡
JOSE ANG¡¡ CAM¡'OS CMF

JU§tr ANGEL NAVARRETE GONTAI tr7
JOSEEDUARDM

JOSE LUIS ¡UNÁ TORm§
JOSH]VANI GU ERREROSM CRUZCESAR I s¿EL GONZALE*JTERNAN DEZ ll ll lÓ ntrq^D t (\oc7 0rrÁi

CHRISTIANi ffiO RODRIGUEZ TEIÚMBRE tpffi
CHRIS MAS COI ON GARI{INA I IilO

c I-L ¡\Of\ñ\/f\ U¿\ñr(ILL(J

[1
1\/ vñ I t¿ ñAtvtuf; LUIS ANGEL FMNCISEóTRzOLA

Dc§ ONZALEZ PARML IVIALJUALENO RUBEN LAURO VILL FGA§EMILIAT ,tr UA§PARDEIACRIIT MARCIAL PABLO BÁRANDÁ
E V E,Í\ATÍU

F,ELI.P-

U TUUKIUUE¿ tsELLO
E ARNULFO ROSA

MARCO ANTONIO dOMEZTOÚNA
MARTINGETSEM

o' oumUVqóA [Sif Dtt[E u E R R E R o MAURICIO ORTtrr?A TT¡I COIñ
I SR/EIiIOAEAI¿]EBO SANCH EZrsMEAsffi ¡VI-UG U EL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ

MrcuEL ANGEL ME¡pQ¿qzcARtASJESUS JOVANV TODRIGUEZ TLATEMPA SAUL BRUNO GARCIA
JONAS TRUJILLO GONZALEZ

us .SxSx$ .tit',X8
SxxilYSY$ &Y& &Y*Y*Y*Yr::Y& '&Y&Y&Y&Y&Y*Y&Y,i

aI.Y&Y&Y& &Y§Edificio Juan &Y&EolllcloJuanAlVarezplantaalta,calleZaragozaesq
Chilpancinso, Gro. T et. (T 4T\421 -9 1 -1 S. 47 1 -61 -24,471-61-24
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C. DIEGO RRES AVILES
SUBSECRET lTo
Y VIALIDAD EN ANCINGO, GUERRERO.
P R E S E N TE#¿ t:tt¡,Xtptjp

Agencia de Criminal
Policla Federal Ministerial

Unidad Administrativa que lntegra la Orgnización Regional
de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Guerrero.

O Fl C I O: PG R/At C/P FM/DG M M J/UA| O RGRO/4 t gg tz} 1 B.
EXPEDI ENTE. AP/PG R/SDH PDSC/ OII OO1 I2O1 5,

EXH/PG Ric RO/C H t/M-E/ 1 96 t2o 1 8.

if ASUNTO: SOLTCITUD DE tNFORMACTóN URGENTE.

Chilpancingo de los Bravo, Guenero, a l0 de Junio de 2019.

mero, 21 párrafo primero y
, 3o y 4o párrafo

Penales, 07
la República;24 y

ión; solicito a
sus apreciables

que lntegra

§sB§lorm¡¡¡0¡n¡HItr
$tll¡mtüIl8rrr

ffiffi

Acceso al recnológico No.3 colonia Predio la cortina, chilpancingo Gro. c.p.39090.
TeL: Qa7) 47 796 26, correo electrónico jose.ayalae@pgr¿ob.mx

y 215
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PAO§J?"[DURIÁ GINTN,AL

Dr L^ruPUÍi¡CtA ffi
Agencia de

Policfa Federal Ministerial
Unidad Administativa que Integra la Organización Regional

de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Guenero.

.§.\ó'd 
t¡óo,-j rt< """

iÍr# íuctA lif(:lOli¡'.
,jU*ti¡irrt{íi

--¡+.r:+rt{¿.r-

Acceso al recnológico No. 3 colonia Predio la cortina, chilpancingo Gro. C.p. 39090.
Tel: (747) 47 1.96 26, coreo electsónico jose.ayalae@pgr6ob.urx

JESUSJOVA¡Y¡9P@
JONAS TRUJILLOGOÑZLEZ

JOSE EpUAf,üiO BARTOLOTLATEMPA

:§ rQ-^'..jr: s"\



De {a, wa*a so
ffi{trpfrHGtHG0

lióIl I tiits-tJ, tt 1¡¡* I rlt lrdl. zór5 - ápd

.iB.

Dependencia:
Departamento:
Oficio:
Asunto:
Fecha:

Subsecretaria de Tránslto y Vialidad
Jurídlco
sBwiDJ/A-o422t2018
Se informa.
Chilpancingo, Gro., a 12 de junio del 2018.

C
IN
PRESÉN

RAL MINISTERIAL.

L :i . ,

1., ',
. :: ,l
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PGR
TIROCIJ&TDURíA CINERAI,

D[ L{ Irfr{i}rlcd

U N I DA IAüLICT
DEL C ¡4ru enctóN, nruAul s rs

ffi \b
Agencia de In

Policía Federal Ministerial
Unidad Administativa que Integra la Organización Regional

de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Gue¡rero.

O Fl C I O : PG R/Al C/P FM/DG M MJ/UA| O RG RO/4 I g6 tZO 1 B.
EXPE DI ENTE. AP/PGR/SDH PDSC/ OIIOOI I2O1 5.

EXH/PGRiGRO/CH t/M-E I 1 96t201 8.
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN URGENTE.

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 10 de Junio de 201g.

P R E S E N T g. vL§tfiCftin- 
-, ,:: 

."{ *iqli. 
rr,"*,,".,

-t{t' l! li :

Con fundamento en to dispupdt\ Épi.lo*¿fieúié§"8r,¡Con fundamento en Io dispuÉstü Épr.,jbsirqÉipr¡los=Br,i. fr párraio¿
apartado "A" de ta Co¡gtitucio6 n§liiiea'Ué j-os Estados. üñr iaósd¡ÉriÉ
132 Fracción Xt y 21SiüétpOOiEofiacionat de p¡,sced.irnlentos peñalá
Ley Orgánica de Ja $ró.óritjaduría Generat Ofihk"en$&lñá;"24y ze ,
C o n v e n i o s l n te ri n§f t u {b ñE t e s d e C qla b p'f agiónit§diffi o:_h..iateO l"de,lB
inconvenienffi §ugro,-'girg;gsap,u_bffi ffiñStrüeB_",1e-q:¡üh,en_f :¿qt

E{Eelxl,tii ?ttrRÉfr úfi*lBare A LA DEL| Ñcu erucrn

apartado "A" de ta Conptitucioirpbltiiea U'iijós Estados'
132 Fracción Xt y 21Siüét pOOiEofiacionat de p¡,sced.irnide P¡-Bcedi¡¿1lg¡tos Penáleqi

Jfi la$.e¡$bJl#;?qy 7 e dd
iiónüso'l'r dto'¡.jjsteO .''de'l a n

i n co n ve n ie n ta"á16'uIt'ó,-'g i rg s
Unidad Adniin§r:aiiva quil:l
Estado de.€*,¿?¡ier6, si ÉiE

,".'-'1" ' -''ii,

21 párrafo primero y 102
I y 40 párrafo segundo, Art.

I ínciso b) y 24 de la
y los diferentes

y de no existir
informe a esta

en el

Acceso al recnológico No, 3 colonia Predio Ia cortina, chitpancingo Gro. c.p. 39090.
Tel: (a\ 47 1.96 26, correo electrónico jose,ayalae@pgr.gob.rx
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PROCURIDURiA GINIETL
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Agencia de

r'd!.f) il
;:"'rr.'l

.a
a

ub Policía Federal Ministerial
Unidad Administativa que lntegra la Organización Regional

de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Guerrero.

c u e n t?. i9 
1.? 

r's,: e-*pg¡s¡.

.I'i"."i 
"d 

E
Sin otrs,barlicular, le liditei

.* -^t; : ,';l r.

,$.r\§, -i,

..-.!dt,i.::
.-.11¡ .V.
.h .,1 . );.. .'" \. ; ,'i:.'r\ .l::.,. '. i-,).,

.oordtd 
(lóo.-j,t-< "",i< >i

'oF.§

r,i:,

Acceso al Tecnológico No. 3 colonia Predio Ia Cortina, Chilpancingo Gro. C.p. 39090.
Tel: p47) 47 196 ?Á, correo elechónico jose.ayalae@pgr.gob.rx

E LUIS GONZALEZ PARRAL

JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN

LUIS ANG

#.)
di'' }



_¿q_
fN.OCUILIDURiA G§ÑER^L

O( tA R[rúBLló\

qC

..itttDü¡

S A LA UNIDAD
ADMI INTEGRA LA ORGANIZACIóN
REGIONAT EN DE GUERRERO.

junio de 2018;il*"#i"l,fHrfl!"1'$l-Gy}c/?lM/D.gMMr/uruoR cRot4786t20l8,recibido er 11 de
I Expediente: AplpGR/sDHpDsc / or/ oor./ 2015 y r*ñorto

personas que
mediante el cuar soricita información de domic¡'i¡o oe tai

C.c. p.,- Delegado Regional.- para su conocimien

Página 1 de 1

Agencia de lnvestigación Criminal
DirecciónGenerar".ü1?H;u"idllli:'ffit,#¿s¿l,gr

oficío número: pcR/Arc/pFM/uAroRPFM/UAC-GRo/o3 
93 / 20t8

Chilpancingo de los Bravo, a 12 de junio de 2O1g

acceso esta unidad ar día de ra fecha, y de acuerdo a ros datos                            
                                   

                     
                

Lo anterior' de conformidad con los dispuesto por los artículos 21de la constítución política
de los Estados Unídos Mexicanos párraios ly to, artículos rsz,lr s,217 y 26odel código

.§'\ó¡d(o¿c- Nacional de Procedimíentos Penáles, 22 fra'ccióÁ r iriii. u>,ii, oo fracción lv de Ia Leyi.'!-a{.i orgánica de la Procuraduría':General'de la Repúblic", iii ;;; el artícuto 3 incisos E), H)'r;F.''J fracción xxxvr, 12 fraccíónix, i¿ viiil;ü, ry X de su Regramento.
''ory ' uqr"- 

Sín otro particular, reciba un cordial saludo.

fl::::':::]: []kqiü:l ffl,{.: qe rueron consurtadas ras bases de datos a ras que riene

SUBOFICIAL CRIMINAL



PGR"
PRcltuSnDuRi( oe*[RAr

D[ r¡lt?{iutc¡.

de
se§undo, Art. 1

fracción I inciso
79 de su Reglary
usted, de la má
instruccion-dát
la Organizacióq.,
pe rs on as EQr¡laorm b re : ¡.r* i

,,¡Xry_lS¡¿r.

*S¿:i$,'i,Ñq

-ffiÉ

Agencia de

Policía Federal Ministerial
Unidad Administativa que Integra la Organización Regional

de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Guerrero.

OFI Cl O: PG R/Al C/PFM/DGM MJ/UAIORGRO/47 921201 8.
EXPEDI ENTE. AP/PGR/SDH PDSC/OI I OO1 I2O1 5,

EXH/PG R/G RO/C H t/M-E/ 1 96 120 1 L
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN URGENTE.

L INSTITUTO MEXICANO
ERRÉRO.

il Rolitrg-gd"q."foq, E:stadop:Ugidqs Mexicanos, 3o y 4o párrafo
2-1'5-'dé I Cód i g o'*ñ aciqn;gl/;üe"4P-pced i m i entos Pe n a les, 07
, O rg á n i c"a*d gla"P ro cu rad eíligg G"e n qfu [ d e I a Re p ú b I i c a; 24 y

4._-r:t -. d:.ri,

;¡A(í,9ülosiSf;'í16 pá{rafo primero, 21 párrato primero y

; solicito a
sus apreciables

que lntegra
, si las,\rel

"t, \1,

fi¡'

Acceso al Tecnológico No. 3 colonia Predio la Cortina, Crilpancingo, Gro. C.P. 39090.
Tel: (747) 47 196 ?Á, correo electrónico jose.ayalae@pgr.gob.mx
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Agencia de

Policía Federal Ministerial
Unidad Administativa que Integra la Organización Regional

de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Guenero.

de
{¿)
\er:rtf'
d ,:ij'l¡
{i,*'"Á

Acceso alreorológico No,3 colonia Predio la cortina, chilpancingo, Gro, c.p.39090,
Tel: (747) 47 796 26, coteo eleckónico jose.ayalae@pgr6ob.ru

JoNAS TRU¡II-Lo@[rz
-,ORGE ALVAREZ NAVA

JORGE ANIBAL C
JoELGEx[fToNto TtzAP

BARTOLO TLATEMPA
S LUNA TOR



  

De:

Enviado el:
Para:

Asunto:
Datos adjuntos:

Inspector de

r¡,.¡s ...
iif¡.i.
j,:".i.i.tl'$.
1{if it}..f
^':;i \¡§i,¡ a4;ir.*Ji;¡ f,

la Piiffiía Federal Ministerial

^5

Su bi federa I M i n isteria I

,rvrct0§¡hconunidel

Numero de Oficio
73/20L8
60/2078

4830/20L8
4846/20t8

4792/2018

Sin otro particular quedo a sus órdenes.

Saludos cordiales
§ubd elegación ühftrpanc[n gu Gr¡errerp

]vtEXlCü
O;t-'"t-*'c"'tñffiffi

ttllendy SÉnrhe¡ rDer&iá n
fl rfir!ü!8 ds Íimr¡ üis¡r¡l
AY. l|l.l;it! $+tni.r$' f* {*ñrs
th,lF)ñü,ñ,ip, Ér§. f, "t¡. )gilr,tÍ
Yi¡t¿. ! tr¿ñ ¿l I $s §§ +I:.1§7

Éonxtltr,.**dy,t'lrBhü lsüirrlrl.üütlffi r
ffi ffiffi

Srt6o?4r, ir€rio¡lr:+t fs:s.- i{ot*§lgplst(r¿rlo.rr:ú¡tt(oÉ ¡t !+y t{€+rlal a:4 ?i}r:1t}r¡tiiiJ y}$i+f+¡ 1¡ iá'f*r"*+;l+; l;bt*¡ $:ú.5€rr¡rt}tln:¿!'l¿té¡t+l
(11+1€riúél Éi c.¡ pr€6a¡¿É É!a{ürr*rt¡p, ú,¿,far?r s+robje{ad€ r+ixJ¡rdÍe irLañiarDñ ¿ñi¿ l.! :jñi¿¿4 CÉ e;l¡co'



BGH.
ffiG

PRC]CIJfu1OURÍA GtNfLtL
0[ Htntifrr]o\

l

E

r

c DrREcro- ég['fibtF,9,Át o.
EN cHt LPAruc¡[f§§itrRRERo.
PRESENTE.

Agencia de In Criminal
Policía Federal Ministerial

Unidad Administativa que Integra la Organización Regional
de Ia Policía Federal Ministerial en el Estado de Guerrero.

O Fl C I O: PG R/A¡ C/P FM/DG M MJ/UA| ORG RO/41 94t201 A.
EXP EDI ENTE. AP/PG R/SDHPDSCi OII OO1 I2O1 5,

EXH/PGR/cRO/CH t/M-E I 1 96t201 8.
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN URGENTE.

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 10 de Junio de 2018.

mientos Penales, 07
de la República;24 y
'ofaboración ; solicito a

': ":ffi#cTii¿t';i:tj 
,¡"¡¡¡¡¡¡

usted, de la mé
instruccionesdá::i
Ia organizá8rbq"
pe rs o n a s se,m.e_ró b re :

e* \*ll

.;' ...1.- t

Acceso al Tecnológico No. 3 colonia Predio la Cortina, QritpancingO Gro. C.p. 39090.
Tel: Q47) 47'1.96 ?Á, coteo electrónico jose.ayalae@pgr.gob.mx
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Agencia de

Policía Federal Ministerial
Unidad Administativa que Integra la Organización Regional

de la Policla Federal Ministerial en el Estado de Guenero.

\*,#
6*liédñatiros

e. b ¡!r) 
i,\;uj'-*;'*¡ii'. tr ",'- '".i't'. 

.1; *:,r

*;

ñ-? * "
e'?¡\, 't¿.'{l

.§.\dad 
¿lóo,.

r* h< %"

i< »iit}, 
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Acceso aI Tecnológico No.3 colonia predio la cortina, crilpancingo Gro. c.p.39090.
Tel: Q47) 47 196 26, coneo electrónico jose.ayatae@pgrlgob.rx
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:l
GOBIERNO DEL ESTADO DE

GUERRERO
2015 - 202]

HosPITAL cENERAL @» i GUERRER0
«DR. RAyMITNDoABARcAALARCóN"Y §::#?:11';iáJ:i;;

cooRDrNAcrów DE ASuNTos JURTDICos "o
AREA: otReCClótt
oFrcroNo. DG/CAJ/028912018
EXPEDIENTE: AP/PGRySDHPDSC/Ot/001/201S.

EXH/PGR/GRO/CHI/M.E/1 96201 8

ASUNTO: SE REMITE ¡rurONrr¡ECIÓru.

CHII PANEINGÓNFI OSRRAVO.GRO A 19NF.[INIO NFI 2NIA

POLICIA FEDERAL MIN¡STERIAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA
DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL EN EL ESTADO

DE GUE AL TECNOLOGICO No. 3 cOL. PREDTO LA CORTTNA c.p.
39090, CHTLP GRO.

eo, ÍWo del presente documento y en cumplimiento al oficio número
PGRyAICiPFI\#ÜGMMJ/UAloRGRo/4794t2018, dictado dentro del exhorto citado al rubro, dirigido
al C. Dr' Director General del Hospital General "Dr. Raymundo Abarca Alarcón", y quien a su vez
hace llegar 

"lá{i§UoftfüqinHún 
jurr¿i." l, soticitud ctntenida en dicho documento, respecto a

establecer urulHfBñp$ñreiñáustiva-de ros cc. ENLtsrADos EN Los ANExos AL
PRESENTE,SrlprrEglsjtó§'q¡re se lleven en esta unídad Hospitalaria, al resoecto:P RES E NTE, S'FC|TJñ1í i3!;

esta Unídad Hospitalaria, al respecto:

UNt¿q9.S'tEr¡a l" u,i.qreda minuciosa en los registros que se ltevan en este Nosocomio,
en colaboración con en el Departamento de Archivo Clínico y con apoyo en el Sistema lntegral

Por lo anteriormente señalado a usted Policía Federal Ministerial de la Unidad
Administrativa que lntegra la Organización Regional de Ia Policía Federal Ministerial en el Estado
de Guerrero atentamente pido:

UNICO.- Tener al suscrito en mi carácter de
rindiendo el informe solicitado
PG RYAI C/PFM/DG M MJ/UAI O RGRO/47 9 4I2O 1 8,

Director General de este nosocomio por
en atento oficio número

/_-tr,,,fr1 e;'. gkoclrl{;ut,(,^ i ¡i N! hlr i ¡r I i },t, r .

É?.á;n*::i:,p oL I c i R É ! n s t ¿ r :.: ¡':,:i\qí.\ )\

E sAtuD
e cu I ¡_ rÁ ru cr n¡ c o

ftOA ALARCÓN'

c Dr. Víctor Hugo Garzón Barricntos- Director General del Hospital General Para su conocimiento.
rea de Asuntos Júrfdlcos dol Eosplta¡ G€nera¡ "Dr. Raymundo Abarca Alarcón,. Pem su trám¡td y segulmiento.
TERAMEXICO.ACAPULCO.KM.2I9.PARAJETIERRASPRIETAS..ZUMPANGODELR¡O.cRO.CP.39019, TEL.¿19¡f22ooE)Ff,Q59Y1217



GOBIERT.IO DEL ESTADO DE

GUERRERO
2015 - 2021

D
DIRECTOR
PRESENTE.

HOSPITAL GENERAL
"DR.RAYMIJNDO ABARCA ALARCÓN"

ARCHIVO CLINICO Y ESTADISTICA

GUERRER&
NOS NECESITA A TOOOS
SECRETARíA DE SALUD

ñ

AREA: ARCHIVO CL¡NICO

oFrcro No.: Alclo33l20t8
ASUNTO: SE ENVIA INFORMACION.

CHILPANCINGO, GRO; A 13 DE Junio 2018

por medio oelpeebffiyEipuesta aloficio DG/CAJ/0280/2018 en cumplimiento aloficio

pcR/Atc/pfffmt¡mhemOffi§irOt+zs+l 2018,   

 
 

    

       

        

          

    

          

         

           

         

  

casión para enviarle un cordial saludo

h,t[ tit ¿r ruPiliutA'

ry'**Pl',§ffii'
---^¡. ^rcArttn

----d-

EcRETARia oe SALUD

i96;ru mX iS :::
TUUN DO ABARCA ALARCON',

ChilPancingo' Gro'

ffi AcApu¡,co.lwr. zts. pARAJE irnnn¡.s PRTETA§.- zIJMPANco

DEL RrO. GRO. CP.39019. TEL. 4942200 EXT. 1459

I ;i Jl"iN 701ü



rGR
p[{lfiJ§,\DURi^0§[X t

D§ L{RT?M[IO\

Agencia de tn-

Policía Federal Ministerial

Unidad Administativa que Integra la Organización Regional

de la Policla Federal Ministerial en el Estado de Guerero.

OFI CIO: PGR/Al C/PFM/DGMMJ/UAIORGRO/47 9812018'
EXPEDI ENTE. AP/PGR/SDH PDSC/OI/OO1 /201 5.

EXH/PGR/GRO/C H l/M-H1 96/201 8.

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN URGENTE'

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 10 de Junio de 2018.

16 párrafo pr¡mero, 21 párrafo pr¡mero y

dos Mexicanos, 30 Y 40 Párrafo
Penales, 07

de la República;24 Y

boración; solicito a
ire sus apreciables
str,ativa que lntegra

si las

usted, de li maiiEra'".$?s atenta y Oel§-oig!
i n st ru cci o n es "a'-su-e E io rres po nQqf par,A} y e,i
taorganizac.ió'nl$ágion-qlde,Jái'_Qq*[$Sf É,99
pe rson a s 

t:,I,9y.*, 
.,.^ tÍr**.:ñ;Í, $,,!tr

Acceso alTecnológico No.3 colonia Predio la Cortina, Chilpancingo,_Gro' C.P' 39090'

Tel: Oh 47 796 26, correo electrónico jose'ayalae@pgr'gob'mx



PGR Wtt¡o(:Jll^DuRiAGIr'IlR r
DE rÁ lr,fliulo\

,1:. 
'Cuentan-donÉlgún

..a\d.d [¡óo-

"r"r¡-< %,

tÍr#

Agencia de ln
Policía Federal Ministerial

Unidad Administrativa que Intega la Organización Regional

de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Guerrero'

d,[&",,,o, ,.

Acceso aI Tecnológico No. 3 colonia P¡edio la corti
Tel (47) 47 79626, cor¡eo electrónico jose.ayalae@pgr'gob.rx

JOSE AI(ffiL CAMPOS CANTOR

MAGDALENO RUBEN



CRIU ROJA
Ir¡l§XIC*h¿4.

,i-\
4y

DELEGAC¡Óru CHU.PANCINGO
GUERRERO
socoRRos

En relación al oficio PGRyA|C/PFM/DGMMJ/UAIoRGRot4zg}tzolB girado a estaBenemérita lnstitucíón en el que solic¡ta informac¡on so¡re personas extraviadas, leinformo que luego de hacer uná búsqueda en nuestra base oe datos,                     s' 't\'h

ChÍlpancingo, Guerrero , a 21 de Junio del 201g

POL.
POLI FEDERAL MINISTERIAL.
PRESENTE.

TN?
lJ.

Av. Benito Juátezesquina con Eucaria Apreza,Col. Centro C.P. 39000 Chilpancingo, Gro.
Iel. 0l 747 47 265 61147 265 62/Fax47 265 t4

Abelardo Y ázquez pen iten

rlos lván Ramírez Villareal
Carlos Lorenzo HGrnáñdez Muñoz

christianAlfonsoffi
Christian Tomas Co¡on Carn¡ca

Do riar$ Gon zález P arr al
Emiliano Alen Gaspar Oe ta Cruz
Everárdo Rodríguez Bello

Qjq¡ianni Galindrez Guerrero

Jonás Truiíllo González

üojge Anibal Cruz Mándoza

José Angel Campos Canior

José Eduardo Bartolo Tla
José Luis Luna Torres
Joshivani Guerréro déla Crrrz



*
CRT'Z ROJA
iñE)(IGANA

DELEGACIÓN CHILPANCINGO
GUERRERO
SOCORROS

+t#§r

TUM-B UR
Encargad

C.c.p. Archivo 
,...,,

:-i I

Av. Benito !..üárez esquina con Eucaria Apreza, Col. Centro C.P. 39000 Chilpancingo, Gro.

Tel.01 747 47 265 61147 265 62Fax47 26514

4\

.j:
.!
,.t

.j
:

daleno Rubén Lauro Vil

Marco Antonio Gómez Molina
Martin Getsemanv Sánchez García



PGR
PROQJR,IDURÍA CINTP.{L

D[ rA R.[?U¡ltCd

tirAl üii{
DIRECTOR DE
ALCANTARI
PRESENT

:nves

Con fundamento en
102 apartado "A" dq,+[g

rW
Agenoia de

Policla Federal Ministerial
Unidad Administativa que Integra la Organización Regional

de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Guerrero.

O F I Cl O : PG R/Al C/P FM/DGM MJ/UA| O RG RO/4 I AB12O 1 g.

EXPEDI ENTE. APiPGR/S DH PDSC/OII OO1 I2O1 5.
EXH/PGR/cRO/CH l/M-E/1 96/20 1 8.

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN URGENTE,

Chilpancingo de los Bravo,

POTABLE Y
INGO GUERRERO

*".ri fÍ*qC.'
!. i'
,,1; r;¡ :.: ;,

Política de los

u*-ti' 
,,fltü

üu3 a$ ro

1y215 ientos Penales, 07
la República;24 y

sus apreciables
que lntegra

Acceso al recnológico No. 3 colonia Predio la cortina, chilpancingo Gro. c.p. 39090.
Tel: Q47) 47 19626, coteo electrónico jose.ayalae@pgr.gob.uu

io de 2018.
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Agencia de

Policía Federal Ministerial
Unidad Administativa que Integra la Organización Regional

de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Guenero.

c u e nl$ru., n ;ffié$.,,.6[¡ 'd§+of ili?l,

lrgi¡e¡1¡tQ§:el

.nj¡Í§;i'{\
3d ...s-\=r:r;i'l"'

rr" ,Íh

6'nbgbtiuot

Acceso al recnológico No. 3 colonia p¡edio Ia cortina, chilpancingo Gro. c.p. 39090.
Tel: Q \ 47 79626, correo electrónico jose.ayalae@pgrlgob.rx

JORGE ALVAREZ NAVÁ
JOBGE ANTBAL CRúZ ME

JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIJORGE¡tJ¡gM

,:)i ,i,,

MIGUEUAN§EL H



Loquecomunicf
POTAETf Y ATOA

o€cH¡rPA}{

ordDtG
DIRECTeñ.&fit

C¡lie
San 

co¡¿rsrór¡ DE 
^GUA 

porriBLE
YATCANTARITI.ADO DE

CHILPANCINGO OE LOS SRAVO

co¡¡rslóru DE AG ADo
DE cHtLpANcrNGolReccl
¡uníolco.
DCAPAC FUAJ/o 

Se rinde informe.

Chilpancingo, Gro., junio 11 de|2018.

i ''..

n. /rruN tA¡vfltN I'0 lr4tJNlClpÁL
CHILP"TNCINGO DE I.OS SRAVO
20.15.2018

P

UNIDAD
DE LA
PHES

;:t9laí.2/,rai,¡.:\:::i ",..: rr : y il;.,,

Dependencia:

Área:

Sección:

Of. Núm,:

Asunto:

AAGENCTA DE tNvEsTrenclóu"cBl¡¡lrrln[, 
,

ily{ guElllrE§BA LA oRcANrzAcróru necréñÁl .:l 
.

MrNrsrERtÁL EN EL ESrADó oE Cü¡ññ'eió.
i_ i r. ¡l

:7'/./-

*ff*':,:"i"tj"E:,;",1r::r-:fyryqpFM/uAr9n/GRtot4nust2s1s, de recha 10 de junio de

3lll;,lfltr*?,:r*IjT:Ile^pflqtgryrypteinr9^á1; ú!i.q;¡;:f..i.;¡,I'",iu"[q;üáoá:ril",¿i;:::;
er Padrérl-deipsuarios'qugje.tielgr resisrradFiiggl¿ilñ;i#;;;:#;:üffü:Ht1rffi",1ffi;:
áglñ":'tig*flf[i'[i'11'"9['flllqó^q.1,$eá;¡,'oiü,j,ü''óp;;.;;qñá-d.ilie orsanismolgy I 

p'l¡S* y 4lr.o tu,il tedó d; oñil pá,ii.iñ s, ;; i;;iñ;¡:#á
l"uDllC0 Oescentfali2adO de la Admini-stración pírhtin¡ rrl,,.;^;^oi i
:igf:;l1irg,#i*1r.1.*1119¡traeiói m¡ir,á r,¡,i,ióiüi ñó ÉIñiEüi.1ffiT:filliilif;.1',;fiT:
nombre delas sigüiorts Eersonas:

Sin embargq, existg regist

C&PA

TEL. Ol (747) z"79 55 17
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segundo, Art. 1

fracción I inciso
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Agencia de

Policía Federal Ministe¡ial

Unidad Administativa que lntegra la Organización Regional

de la Policla Federal Ministerial en el Estado de Guenero.

O F I C I O : PG FyAl C/P FM/DG M MJ/UAI O RG RO/47 87 1201 8.

EXPEDI ENTE. AP/PGFYSDHPDSC/OI/OO1 /201 5.

EXH/PG FvGRO/C H liM-E I 1 961201 8.

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN URGENTE.

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 10 de Junio de 2018'

primero, 21 párrafo Pr¡mero Y

Mexicanos, 3o y 4o párrafo

215 del Código Penales, 07
la Repúblicai 24 y

ff j;:iil::lx,rJLc

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE

de la Ley Org

)r'los di

Acceso al Tecnológico No. 3 colonia Predio la Cortina, C}üpancingo Gro' C'

Tel (747) 47 796 26, correo elecbónico 1'ose.ayalae@pgr.gob.mx

79 de su Reglary¡en'h
usted, de la¿rnq¡1er.a

i nstru cci o n e§:;a. Qüien
la Organi4¿giónlReg¡
personas.dbdriombre:' i,. 'i.r

ü(dlrldffib\sus apreci a bles
AdntigjstíaJiya que I nteg ra

; solicito a

uerrero, si las
'{-,+r"11*/

t ;'r al

,.',jlc#.r

$HMttsEsáiñi""
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Agencia de

Policla Federal Ministerial
Unidad Administativa que Integra la Organización Regional

de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Guerrero.

l '-''*. - ':- "*.1', ,. 4.n

. ."* 't,. t.\ :' ': . . *,t. ti.. &

TüO§'R,M"E

.oetd¡d 
¿lóon.

,"- rr< "'"

i<' >Fto},lJ

Acceso al recnológico No. B colonia predio ia cortina, ctrilpancingo Gro. c,p. 39090.
Tel: (747) 47 1,9626, correo eleckónico jose.ayalae@pgriob.mx

J ES US JOVANY RODRIGU EZTLATEI\/IPA

¡osenruce]lNn@

i '¡:.' 



fGOBIERNO DEL ESTAOO DE

GUERRERO
201S - 2()21

Sesrctarie de
Finanzas
y A.dministración
Sub;ec¡clarí¿
de lngresos

Dirección General de Recaudación.

Depto. De Servicios Vehiculares.

N ú mero: S F/S l/D G R/ CV /2448 / 2ot8.
Asunto: Se envía información.

Chilpancingo, Gro., a 12 de junio de 2018

?á...

w
,Jry{,
i"ti
i,?"

'¿t¡;.

s u B I NSPECIORI0ELtuPOLIC lA FEDERAL M I N ISTERIAL.
C I U D A D. i,ts ¿ I¿ C.,r¡nunilad

:liírin

En atención a su oficio número PGR/AICiPFM/DGMMJ/UAIOR/GRO1478712018 de fecha 10 de

junio del presente año, con el que solicita información respecto a si existen antecedentes de

registro a nombre de las personas que menciona en su oficio de referencia.

     

           

    

, rec¡ba usted un cordial saludo.

S
EN EHICULARES.

C.c.p. C.P. DAGOBERTO SOTELO CeRCiR.- Subsecretario de lngresos.- Para su conocimiento.- Pre§ente.

C.c.p. LlC. JORGE H. ARRIETA Y JIMÉNEZ.- Director General de Recaudación.- Con igual fin.- Presente.

DSG/JCUHHM/mpo.

Edificio Juan Álvarez, Calle 16 de Septiembre Esq. con Zaragoza Col. Centro, C'P. 39000

Chilpancingo, Gro, 0t(747) 47 t9L30V 47 L9t 44
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Tp)ffitu&ffiEffi6§

H. AYU NTAJr,ll ENTo MUl,l lCtPAt 201 6-201 8

Tixtla de Guerrero, Gro., Junio 12 de2018

PROC GENERAL DE LA REPUBLICA
c
SUB.I ,^oLtctA FEDERAL MtN|STER¡AL
coN

¿E$fffi,¡5¡slpnes del MC. Hossein Nabor Guillen, Presidente Municipal Constitucional
y dada la preocüpáóiiin y el interés con el que se cuenta para lo localiáción y esclarecimiento
de los heehos por la desaparición de los 43 estudiantes de la Normal Rural 'Raúl lsidro Burgos"
de Ayotzinapa, Gro., y en auxilio y colaboración con esta Procuraduría, hago de su
conocimiento que desde el día de la desaparición de los antes referidos a la fecha, se siguen
realizando búsquedas en diversas partes de este Municipio de Tixtla de Guerrero, Gro., así
como sus localidades aledañas; manifestando que nos omitimos a exhibir fotos o documentales
de los lugares buscados, toda vez que dado el conflicto social con el que cuenta este Municipio,
a partir de la desaparición de los estudiantes ya referidos, los familiares y conocidos podrían

interpretar una represión social o medio de intimidación por parte de este Gobierno Municipal,

agregando copía simple de los acuses de recibo dirigidos a las Autoridades Operativas de este

Ayuntamiento, para no ser omisos en la aportación de datos que conlleve a dar con el paradero

de los multimencionados estudiantes.

C,C.P.- MC. HOSSEIN NABOR GUILLEN.- PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,-PAM SU SUPERIOR
CONOCIMIENTO.. EDIFICIO.. PRESENTE.

c.C.p.- PROFR. GONZALO lvRl.¡ rr¡OrurRñO OLMOS.- PARA CONOCIMIENTO.- EDlFlClO.- PRESENTE.
c.c.P.-ARCHIVO.

H. Ayuntamiento de Tixtla de Guerrero, Guerrero, Calle Independencia No. 2, Col. Centro, C.P.39170, Tel. 0l (754) 47 4 00 95

ConeoElectrónico:@
u-&lra.. tt ¿^ ¿^

EEPENP,ENCIA: H. AYUNÍüM,|ENIOi M UN I e¡ PA_L

SECGION: D,l REO gl"-qNiD. E A§,U,Nili@§ t tl R l,D I eOS

ASUNTO: SE TNFORMA D-E.LA DESAPARICION DE
LOS 43 ESTUDIANTES

tfilcc¡or ol



PROCURADURÍA GENEML
DE LA REPÚBLICA

suBpRocuRADURia oe DEREcHos HUMANos,
pREVENc¡óru oel DELtro y sERv¡ctos A LA coMUNtDAD

oFrc¡NA DE TNVEST¡oec¡óN A
AP/PGR/SDH PDSC/OI/OO1 /201 5.

ión de la subprocuraduría de Derechos Humanos, prevención del

ACUERDO M¡NISTERIAL DE RECEPC¡ÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS.

En la Ciudad de México, siendo las 13:22 trece horas con veintidós minutos del

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la
Oficina
Delito y

actúa en.
§fE la comunidad, de la Procuraduría Generar de la República, quien
¡r0Édel artículo 16 de Código Federal de procedimientos penales, en

forma os testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida
hace constar que se: - -

f¡ffi{Ef§lúüStHffi.Rlqofido de asignación de documentos ld 8ooo, por medio det
cual se [e9gen&¡qm#!,oficio número PGR/A¡c/cENAP|/DGIAD/DAT/7595/2018, de

fgcna 
2q,lsfltmypfiqdfrrffd¡¡jo del presente año, suscrito por el lng. Tomás Atejandro

Medina Q!{fSmüdrPirector de Área en Ia Dirección de Análisis Táctico del Centro
Nacional de PláneaciÓn, Análisis e lnformación Para el Combate a la Delincuencia, por
medio del cual en atención a la petición formulada por esta representación Social de la
Federación, remite Red Técnica, lnforme Técnico, CD conteniendo Posicionamiento
Geográfico y Video de Desplazamiento, así como el CD remitido mediante oficio
petitorio número SDHPDSClolt}647t2018, con la información a analizar respecto a los

     
    

        
      

   
       

      
       

      
      

        
         

     
       
       

       

ffi'8'_,:_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ _ _

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional,
respecto a los puntos señalados por el Director de Área en la Dirección de Análisis
Táctico del Centro Nacional de Planeación, Análisis e lnformación Para el Combate a
la Delincuencia, lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. - - -

Documentales consistentes en oficio de asignación, oficio de remisión e lnforme
Técnico, constantes de 20 veinte fojas útiles, una Red Técnica en impresión tamaño



suBpRocuRADURie oe DEREcHos HUMANos,
pREVENc¡ót¡ oel DELITo y sERvtctos A LA coMUNrDAD," ,\ _

oFrcrNA DE TNVEST¡cRctón t\rf
AP/PGR/SDHPDSC/OUOOl /201 5.

plotter doblado,
desplazamiento así
cuales ó a dar FE en términos del artículo 208 der código Federal

, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o, 1 6,21 y 102
Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículo 1o

ll, 15, 16 segundo párrafo, '108, 180 y 206 del Código Federal de
Procediñiéffoi Penales, 40 fracción I apartado "A", incisos b) y f) y 22fracción ll de la

l"v o,ganrm, delg f{trLey urgqqqm.gg{e 
F¡pfrü,t,?§"ría General de ta Repúbtica, 1, S, 7 y 13 det Regtamento

de la citaflp"fBr;;r.'l,df{tur0n ltt de ta Ley Federat de Transparencia y Acceso a la::.- -,.rrElgE}0t'l#r.].:,il:""rL,r. ilr uii ra Lt,y rEuetat ue transparencta y Acceso a la
t nto rm aci§y¡,fi¡1p tl C-a^GJr Berna menta l, es d e aco rd a rse y se : -_. -, a. Jt.r¿ . ;z r(,.l..ljl-J}ld

':'/l!!¡¡¡.¡!,t,"
PRíffffiiig Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto

de determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan
respecto a los elementos remitidos por el Centro Nacíonal de Planeación, Análisis e
lnformación Para el Combate a la Delincuencia. - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores.
---cúrvlpLASE___

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a Ia Oficina de

lnvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, prevención del Delito y
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede
en términos del artículo 16 de Código Federal d a
legal con dos testigos de asistencia que arfinalfirm
legal. :---

--DAMOS F

TESTIGOS DE AS¡S

pRocuRaouRíl GENEML
or La nepúsLrcl

CD conteniendo posicionamiento geográfico y videos
como cD que fue remitido con la información a analizar, de

de
los

de
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ÚA
centro Nacio,arcre pra,reación, Análisis e rnrormaciór,fi:::l¿:iffi:1:11i'::l'illl

Dirección Genelal de Infbrnlación sobre Actir.idades Delictivas
Dirección de Análisis Táctico

Ofi cio Núrnr. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/D AT I 7 59 5 / zo tB

§'r¡lDCs

§
¡r
\-_: ,:',

s,
Ciudad de México , d 29 de junio de zorS

MAESTR E ,..;:

RACTÓ¡AGENTE
&EINYESTIGACIÓN
DERECHOS HIIMANOS,

PREVEN Y SERVICIOS A I-A COMUNIDAD .

SDHPDSC.OI
CIUDAD.

Con fundamento en el artículo 22,fracción II, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República, así como el artículo 93, fracción III de su Reglamento, y en atención
a su Oficio No. SDHPDSC/OI/o647/zo18, relacionado con el expediente
AP/PGR/SDHPDSC/OI/ooI f 2ot1,     

        
       

  
        

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

A

C.c.o.: Titular del CENAPI.- Para su supeúor conocimient^ Dirección General de Inforrnación Sobre Actiüdade
Folio oo38zo

MAMV/JAF
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, f
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERV¡CIOS A LA COMUÑIONO , (^

oFrcrNA DE tNvEsT¡caclót¡ \ \ 
t

AP'PG R/SDH PDSC/OUOOI /201 5

pRocuuouRh cENEML
oe u n¡púsLlcA

ACUERDO DE DILIGENCIAS

---Enla r México, siendo las 17:10 diecisiete horas 
8 dos mil dieciocho, el suscrito Licenciadojulio

de la Procu#rír
Federal
firman y
- - - Yt-tI

!
004439118 signado por el C.    Director General de
Promoción de la Cültura en Derechos Humanos, Quejas e Inspección, mediante et cual remite
para su atención copia simple del oficio 37542,suscr¡tó por et licenciadó   ,
Director General de la Primera Visitaduría General, de ta Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, a través del cual solicita información en retación a la queja presentada por la señora

 ,         
        

   
 te:

¡ - - Respecto         
       

             
         

  
     

       
           

 .
- - - En relación a! punto segundo, la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/OL1OOL1ZO15, no ha sido
consignada, por lo que actualmente se encuentra en trámite
- - - Por lo que hace al punto tercero, en fecha diecinueve de diciembre del año dos mil catorce,
mediante oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM|PD|L6946!2OL4, se puso a disposición de la licenciada

 , Agente del Ministerio Publiio de la Fbderación, adscrita a la
Unidad Especializada en Investigación de Detitos en Materia de Secuestro de ta Subprocuraduría
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, al C.  

- - - En fecha diecinueve de diciembre del año dos mil catorce, !a licenciada Lourdes López Lucho
Iturbide, Agente del Ministerio Publico de !a Federación, adscrita a la Unidad Especializada en
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en
Investigación de Delincuencia Organizada,       

            
       

     
     

    . - -
- - - En fecha veinte de diciembre de dos mil catorce, rindió Declaración Ministerial el Inculpado

      
Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de Ia Subprocuraduría Especiatizada en
Investigación de Delincuencia Organizada.
- - - E! día veinte de diciembre del año dos mil catorce, la licenciada   

ü



suBpRocuRADUnía oe DEREcHos HUMANos,
PREVENCIÓN OCU DELITO Y SERVICIOS A LA COMUN¡DAD

oFtctNA DE ¡NvEsTloeclón \\1
AP/PG R/SDHPDSC/OUOOI /201 5

pnocuRlouRfl GENERAL
oe Lt nepúaucA

 Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría esóec¡ál¡iaOi en
Investigación de Delincuencia Organizada, consigno la averiguáción 

- 
previa

PGR/SEIDO/UEIDMV87L|20L4.,donde 

- - - Por lo que raf,D@r.ttpp51to cuarto, esta autoridadhinisterial se encuentra imposibilitada
para remitir elpara rem¡tir el infg¡g¡¡ffi,lfif,pgridores públicos involucrados en relación a los hechos, en razón
oe. que qu¡enefui§X§HiryP,tgn en h referida indagatoria se encuentran adscritos a la
Subprocuraduría E#Hfrláftiten Investigación de Dellncuencia Organizada, por lo que deberá. ./É ,a-
ser solicitado a diEllU§-llBprocuraduría. - - - -
- - - Por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los artícutos L,2L y 102 Apartado ..A,, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosi L,2,15, i6, i7, tg,)2, tg1,206y
208-del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción i, intiso'l¡, iubincisb Ol,V V x,
así como la Circular numero C/006/18 em¡t¡da por el SubprocuradorJurítdico Oe-nsuntos
Internacionales, en suplencia del procurador

UNICO.- Gírese oficio a! C
Promoción de la Cultura en Derechos
a Io solicitado por oficio 0044391L9 DGPCD

__--D

L

- - - RAZóN.- En !a misma fecha, el personal que
número SDHPDSC l0lltOG4lZOtg, dando cum
asienta para todos los efectos legales a que haya l

---coNsT
..DAMOS

S DE

LI



SIJBPROCI'RADT'RÍA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCTÓN ppl DELITo Y SERVICIoS A LAPGR

PROCURADURiA GENERAL
OE L.,r ntnÚ¿uCe

COMt'NIDAD.

ñ

c
D DE CULTIJRA EN
DERECHOS HUMAN9& auerHifi EBSpreccrór.rPRESENTE 

y sirricils a l¡ Ccniuni;

Por medio del presenteito¿rrlg¡g¡i¡tón a su similar número oo 43g/tgDGpcDHQI, mediante el cual remite pafa suatención copia simple del oficio 37542, suscrito por el licenciado     General de laPrimera Visitaduría General, de la Comisión Ñacional de los Derechos Hor"nor, a través del cual solicitainformación en relación a la queja presentada por la señora                
         

               
             

            
            

       
            

    .

        
       

           
        

          
       

     .

              
         

           
               
                

             
         

            
         

AP/PcR/§DmDSC/OV00 1120 l5

Ofi cio : SDIIPD§C/OA fi G4 nütt
Asunto: Se remite informe

Ciudad de México, a de julio de 2018.



PGR
PROCURADUR¡.A GTN§RAL

DE LA REPÚBLICA W
SUBPROCIJRADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
pREVENCIóN onr DELrro y sERvrcros A LA
COMI]NIDAD.

oFrcrNA DE rNVESrlcecróN 
t\q

AP/PGR/SDmD SC/OUoo I t2015

.-. (J 

Lo anterior con fundamento en los artículos l,2l y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción tr del Código Federal de Procedimientos Penales (de acuerdo al Artículo
T{cero, Transitorio por el que se expide el Código Nacional de Procedimientos Penales, publicado en el Diario
Oficial de la Federación ol 5 de marzo de 2014); l, 4, apartado A), inciso b), 5 fracción V, 9, 1Ó fracción X y 16, de la
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; así como la Circular numero C/006/18 emitida por el
Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales, en suplencia del Procurador General de la Republica.

sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

EL
ADSC MDSC

&tunulunli c¿Nnru, DE Lt i{§i'ri}liüj 
ft¡bpr*^erir,iiluii; ie hrectros ifum¡n,rs,

hmiin d,¡l ürlitr y §*rvicict a h Cornqnr.,¡

fñcina de lnvestiqacirr*



PC p.

RDO DE RECEPCION DE DOCUMENTOS

- - En htfld&áü btnilglildÚisiendo las dieciocho horas con cinco minutos det tres de, ie Derecho¡ Ht¡ilirri§.
r u I ro o e 

i9f,,{?liot'ffi 'to'.il,?n'.ft.
- - - rE}{s+§F#tfipr recibido viA ELEcTRÓNtcA oficio 4ooLGBooot 4sztzo18 de

fecha diecinueve de junio del dos mil dieciocho, signado por el maestro 

  Secretario Particular del Fiscal Especializado de Detitos Cometidos

por lnfraccionadores y Contra el Ambiente de la Fiscalía General de Justicia del

Estado de México, en el cual da respuesta a solicitud del diverso

SDHPDSCl0ll0772l20l8 por lo que es de acordarse y se:-
...ACUERDA

- - - PR¡MERO:       
       

    ..- - -

- - - SEGUNDO: Se procede a glosar el presente a las actuaciones al expediente de

la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/O!/01 t2015.

cÚUPLASE.
- - - Así lo acordó y firma el licenciado   , Agente del

Ministerio Público de la Federación adscrita a la Oficina de lnvestigación de la
Subprocuraduría de D ervicios a la

Comunidad de la Procu n testigos de

asistenciaquealfina

Testigo de asisten
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t-.( 1:"i,1,_ l;\-NL I il¡:i I

ESTA[>O f'E l}tEXICO

Oficlo No.: 4OOIGBOOOl 49212O1s'

Tlolnepontlo de Boz, Estodo de México. o 19 de Junio 2018'

isren¡o PúBuco DE tA FEDERAcIóN

porinstruaAio}&§¡mKizue.FrordoÁngelesEnríquez,FiscolEspeciolizododeDelitosCometidos

ffi , 
jlir#ffi - t 

",1111," iL rl "' ::';'', o " 
n 

" 
x,'il,?u ^. o1 ":ffe'r['[?¿:

ñi;áñifujiffiá&ib:,r-Xírtr .. ¿óll medionte et cuot se soticito se informe si existe olsÚn

[U¡rü"ieroU¡n;tueriguoción previo, ocio circunslonciodo o corpeto de investigoción'

relocionodo bon los siguientes personos:

, .t ii7
. r' i t' tAt-r iA'.)A -,-L.

', l) 
',''; . - ,rr.irt., tl:os t'JR

.,.--,-., -¡' ,,oLi( ')RES 'I' J()NTRA
I L AMEIF.N iT,

C.cp. Archl

,,,. o.iI'FS'ult, if ihi'f if d ['iii:*""** ¿ n,I §cAL I A h 5P E t- r',\L I f- ^='íYc'oÑiin F t_ AM R I E N i t

peJ
Av. sor Ju¡na lnr¡ d. tr cruz o¡qutnr eon Prlm'ro *rlil'í!¿.tlt."r138§ B'rlto Jutra:' l¡lu¡Úclpüo dr fl¡tnop¡nth' E¡trdo d'

Scanned by CamScanner

, el Nigromonle" \)\



fr ii - iLJ

AP/PGR/SDHPDSC/O 
"'*

ACUERDO RECEPCION DE DOCUMENTOS

- - - En la Ciudad de México, siendo las 18:30 dieciocho horas, con treinta minutos del 03 tres de julio del año

dos mil dieciocho 2018; la suscrita licenciada Agente del Ministerio Público de

la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la

Comunidad, aduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código

Federal de Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final flrman y dan fe,

para debida c§l§&iFifjegal. DIJO:

--TENGASE:FíI#áo elTumo ld 8069, en elque se hizo entrega deloficio OAG-DTC-2561-2018 de 28 de

junio del anif§fiurso, suscrita por la Licenciada  , Directora Contenciosa de la

Secretaria d€EhL,,§lbh\ffiüSidfr',i. .op¡. simple del anexo indicado, para dar cumplimento al oficio

SDHPDsc/cigóHif2Úfufüifrlf#o'h*,, ticenciada , relativo a la búsqueda de

ros 43 normar§is"lltr&lp3l¿§S#llJ;¿s a ra presente indasatoria

-- Documen[üüt"¡'átdfii.rmidad en to dispuesto por et numerat 208 del Código Federal de Procedimientos

Penales, se da fe de tener a la vista constante de cinco fojas útiles, siendo la primera el volante de remisión de

documento, el segundo el original del oficio de referencia, asi como copias simples de los anexos citados

mismos que se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales

correspondientes.

FUNDAMENTO LEGAL

--Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 21 y 102 apartado "A" de la ConstituciÓn Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1,2 fracción ll, 113, 132,168, 180,208, delCódigo Federalde

Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la

Procuraduría General de la República y 1,3, apartado A), inciso V y 12 fracción ll, de su Reglamento; 14,

fracción lll de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Gubemamental; es de

acordarse y se: ------

----ÚUICO. Téngase por recibido el documento descrito con anterioridad y agréguese a las presentes

actuaciones para que surta sus efectos legales correspondientes. -----

-- Así lo acordó y firma la licenciad gente

de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del De

Procuraduría General de la República, quien actúa con testigos de as

IGOS DE ASISTENCIA



Orrcros RrcruDos
rd

Número:

Fecha:

Fecha del iérmino:

Turnaclc a:

Sla i i.is;

Qr";ién ;e,miier

Asu ¡r.io:

ucSerli aclfines

8059

oAG-DCT-2561-2018

28/06120L8 Feci"ra d:l ;:"r,n,;-:

!=rg,r-; .¡J 
._. J.¡,,,., .: :i ir

03/07/20L8

OncrNA DE lNvssucAcróN

pi
Ltc

SE

LIC

pnocdiEÑilA: sECRETARíR or seluo. oFrcrNA DEL ABoGADo GENERAL. e rrl areruclór.¡ AL oFtcto
TE EL cuAL solrctrA sABER sl EN LA BASE DE DATos DE LA tNsTtrucló¡t

DERECHOHABIENTES DE LAS 43 PERSONAS QUE SE ENIISTAN. AL RESPECTO

s¡ tñgdhmeiggühnenUEvlrE pRopoRctoNADo AL oFtcto DE REFERENctA.

y §rrviiics a la Ccnuiliill
,irvlslgación

SALUD
tt(:[ifrkfl 5r r^r lró

?aOrlclNA DEL ABOC¿\DO 6fNíii.4;.
Di..iriu Cdr!r,.i!,..i
,\',bitrecriai ic llJ l'¡r::(r. i,, .

Ciudad de México a 28 deiunio de 201,8

Of¡cio No- OAG-OCT- 2561 -2018

Asuntor Se ¡nforu gBtiones realizadas.

(f,

,?#ro



3'm c; 
-;t

SATUI)
OT¡CINJ\ DTL IIBCICI\D§ CET{[RAI-
Direr:c ión C o r¡ti¡ rt cir.rs¿

Sti¿il,r,:CCIO¡ de lrr I r,r:ir.r,.,r. . .

{

^L\
\./ '

Ciudad de México a 28 de junio de Zdra

Oficio No. OAG-DCT- 2561 -2OLB

Asunto: Se informa gestiones realizadas,
relacionadas con la averiguación previa
APlPGR/SDHPDSC/OIlO OL / 20 L 5

:,,i,,'/ t

srr:Rnr¡x.Í¿. i)tr sÁt.t)D

!\rlc , T*.¿r,mr*$a^ ;";7
ft:rliñ¿{ ':;r'¡¡ 1-

Lrc.
AGE DE LA
Frornacróñ,].+úscnrrA A LA oFrcrNA DE
INVESTIGÁCIÓN DE LA SUNPROCURADURÍA
D E D ERECHp§ Ff[Ii{áT¡,frB¡ P&TvENCI ÓN DEL
DElrro v sÉhVl"c1ó§'Á'f"d'Uui\4uNrDAD DE LA
PRo cu RaoÚifdi Gi'iiEfri{ t, o r LA R E púB Lr cA.
Calzada ¿e rliúpdOiDgq ffi¡}¡f$,q fa Tlalpan Centro,
Delegación ltalp.p{L§.P 14000. Ciudad de México.
p n f s, * r:¡-;)itriiitJil

Licenciada   , Directora Contenciosa, de la Oficina del Abogado General de la
Secretaría de Salud, en representación del C. Secretarip de Salud, en ejercicio de las facultades establecidas
en el artículo 11 Bis, fracción XXXII y XLl, del Reglamento lnter¡or de la Secretar.ía de Salud, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2O0,+ y su reforma publicada en dicho medio informativo
oficial el día 07 de febrero de 2018, en relación con el artículo Tercero Transitorio de dicha reforma; ante
usted, con el debido respeto comparezco para exponer:

:
En atención al oficio número SDHPDSC/OI/08;83/2OL8, de fecha 17 de mayo de 2018, mediante el cual
solicita al Titular de la Secretaría de Salud, pafa que lleve a cabo lo,que a continuación se detalla:

        
      

  
         



J-/-f,IJ \) l-, ; o'h . ,:"\¡ I
i¡.]!¡¡¿;r.J,,..,,.*

:.1..:,\ j-,/
'q'.1:ry{§€r:'

,\u'criii..:r l:iiin de ii: 1- :;t:ati'r.iÓsc

st,fl RIiT¡Ri,t üfi SALUI)

que se cuente con la totalidad de la misma, se hará de su conocimiento para todos los efectos legales a

que haya lugar.

Por lo antes expuesto, a usted Agente del Ministerio Publico de la Federación, atentamente solicito:

t:

ll

t
't

;
!t
i
f



SALUD
SI](:R.iT^R I A DíI SA I.TID

--':-:ll'!f t7 
'!li /]i'r.\jr'.\ 1:: tff,ri1rl_.i-l$:.

í/,riúI$ltr ..
, " :f+íii.l, \\ \l:? ,j-{q*--'{ii!} tri

'i'"iri'#ü,',,.
ir:j.. ¿.¡:r.-, I"1.*a)*3.

' oFlctNA DEL ABOCADO {iEf.it i{./.i

Srl;r.j,,,' :I.. ,.';l' .,.
¿-.,

.*)
\"'

Ciudad de México a 28 de junio de 2018

Ofício No. OAG-D CT -24 6 8-2Ot I

Asunto: Se solicita información relacionada
con la Averiguación prevía:
APlPGR/SDHPDSC/OIlOO 1 /20 1 5

? $ iLifl. ?lii8

A*
t.l ( r

.á

MrR
coonnlñADoRA ADMrNrsrRATrvA DEL
Hosprtal JuÁREz pil CrNtno.
Plaza §gn;.BA-np;-Itiiffitro 13, Colonia Centro,
Del egaiió"nIuzulUé.rnoc, C. P. 0 6 0 9 0.pnes;É'ñt'Éi"'-""'. 

*

,¡liliol ; 1: (-l';;fi 't¡i:'r .'':

Visto efgfiglqiSprmero SDHPDSC/Ol/0883/2018, de fecha L7 de mayo de 2018, emitido por
c. Ageñtd'Sél-Min¡sterio Público de la FederacióR'adscrita a la Oficina de lnvestigación de
Subpiocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de
Procuraduría General de la República, dentro de la averiguación previa al rubro citada, median
el cual requiere ál Titular de la Seoetaría de Salud, para (ue lleve a cabo lo que a continuación se
detalla:

-; .i i*\
II .,11 ..-t'
'§r,'¿,r q--)

i'. i-:í¡,r¡r¡,.i b¡j., ,_olonia Jr.r.t

;,.r.: (S5) SOI



:ii r'R1. 1';\Rl,\ :)í.'i^1.tjt)

- ..'? : ., ",ii .;r

"r,..ffii1.t'"*:^Zi¡*'

     
          

          
         
      

 conforme a lo establecido en los artículos 1.13, fraotíón Xlll, y 116.de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, y 110, fracción Xlll, y 115, fracción
t, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, así como $slrtícutos
1,2,4,7 y 22 fraccíón lly lllde la Ley Generalde Protección de Datcs Personales enQosesión de
Sujetos Obligados. En tal virtud, se solícita atentamente que la información sea tratadatbn sigilo,
a efecto de evitar cualquier uso indebido y no trasgredir derechos humanos de tercero§.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE.
L

L

Sección/serie: 2C.8 *Y



SALUD
-^.;fi[r¡!.i¡¿,

,'dffi,
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oFlclNA DEL ABOGADL'¡ ü[f-r f-!i..: i
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Ciudad de México a 28 de junio de 2018

Oficio No. OA

Asunto: Se 

tf-(:R !,1,\R í.{ Dr. s^ I 1,1)

''. Y'

'; ..'tr"?'t€J*ré4o con la
APlPGR/SD

" D EsERvrcros 
DE ArEI{QP,.N rPr$S{'t'{iq¡4¡pa. 
Marina Naciürtáh nu'rñéió-e_0,^Piso 8, Colonia Tacuba 

filiñáiu¿.i¿l-ü¿*.o 

i{b, orrc / ot / o B 83 /2 o 1 8, de recha 1 7 d

Procuraduría General de la Repúbfica, dentro de la averiguación previa al rubro citada, mediante
el cual requiere al Titular de la Secretaría de Salud, para que lleve a cabo lo que a continuación se
detalla:

C. Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Oficina de lnvestigación de la
Subprocuraduría de Derechos Hurnanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la

']i : ,"" i pi¿¡r.rr.¡ L:¡l , .-olonia ju¡,",;.:, [)r:lcB. Cr.ríruhtr)r¡'¡or_. c.p.0ól:(.jr] (-iL_i¡.ii1 i,rr fr1

t.: ( 5 5 ) 5A t: .,. I 6Cr.) y,iivrv.oag.s.jiu(i.Íiob.nr x,/



            

       

         

  conforme a lo establecido en los artículos 113, fracción Xtll, V 11!.d9 la Ley

General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, y 110, fracción Xlll, ylS3, fracción

l, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, así corT§ lü¡ artículos

t,2,4,7 y'22fracción lly lll de la Ley deneralde Protección de Datos Personalesáffiseslón de

Suietos óUligaOos. En taívirtud, se solicita atentamente que la información sea tr{ttd*con sigilo,

a éfecto de ávitar cualquier uso indebido y no trasgredir derechos humanos de tel'ü¡.g§s

'e
Sin más por el momento, reciba un cordial saludo-

i' ¡lÍC.ú!,.i iiitti¿ Gl
.1,, il.,; .,i:r i;; ji¡iiír

;'¡ i.). . 
: t, r ..,1. ..¡,,; L

,r*/'Consecutivo Direcc¡ón: 4 3 56 Sección/Serie 2C.8

A

'-:lonia i,.ri'r
i.':\) 50(:
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Procuraduría General de la República, dentro de la averiguacíón previa al rubro citada, mediante
el cual requiere al Titular de la Secretaría de Salud, para que lleve a cabo lo que a continuac¡ón se
detalla:

SALUD
5t(:RtT,1R L,\ I)i: SA t tJl)

Ciudad de México a 28 de junio de 2018

Oficio No. OAG-DCT -24 67 -2Ot8

Asunto: Se solicita información relacionada
con la Averiguación Prevía:
APlPGR/SDHPDSC/OIlOO 1 /20 1 5

IN
COORD ADMINISTRATIVO DEL
H o s prr.&ri§ÉÉÁ-c r o NAL H oME o pÁrr co.

S:l&*,"J.tfu u'tttilft rtff iof,13:'i,,?jJ':?
México. ;ii: i)i¡¿-¿1i*. ill;iii,ntr,

visto er orilruniiffiruéo sonposc/or/o883/2018, de recrra
C. Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Oficina de lnvestigación de la

P R E s E 
|S[iFcicsei:üi;¡u¡ill,al,,er 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la

{llil 7. rii.rr)|.(-t ira!:.: r,olonia Jgár,::, Deieg. Crtauhteirroc, C.p. ()áó.:i¡ Ci:;íi.-,,1 ...r,- :.,
, i : (55) 5Ar ) \(¡CO i,;ivr--.o?g:.¿ilid.gob.nix.'
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 conforme a lo establecido en los artículos 113, fracción Xlll, la Ley

General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, y 110, fracción Xttt, y{1}§racción
l, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, así comoTti4$rtículos
1,2,4,7 y 22fracción lly lllde la Ley General de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de

Suietos Obligados. En taivirtud, se solicita atentamente que la informaiióA:iüe$Ufti.qffi§n sigilo,
a efecto de evitar cualquier uso indebido y no trasgredir derechos humanqs dP,5$Iftgfffdf

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. ll''''"'':;l':i:r¡ r:ei illiii¡ y
firin¡ de,

ATENTAMENTE.

C,8 *Y

í rrr'- r I
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- - - En t+SiUffitg,A$ffce, siendo las dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos del

día tres de jü[ged$snmmtlQieciocho, el suscrito Maestro , Agente del

Ministerio p¿brtio;oe ll+§ubprp.puraduría de Derechos Humanos, prevención del Delito y
servicios a lát6ttfiriiiiüad de la procuraduría General de la República, quien actúa en forma

legalcontestigosdeasistenciaquefirmanydanfe.--

- - - TENGASE por recibido elturno de trabajo con número id 8070, al cual se adjunta constante

en dos fojas útiles el oficio VG/DGAI/DO1445412018 de fecha veintisiete de junio del año en

curso, por el cual la agente del Ministerio Público de la Federación':adscrita a la Dirección

General de Asuntos lnternos de la Visitaduría General, requiere a la Subprocuradora de

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad  

     
     

        

 VG/DGAllDOl4454t2018 e instruye alTitularde la Oficina

de lnvestigación para que se realicen las acciones conducentes, documentales de las cuales

se da fe de tener a la vista, en términos de los artícutos 16 y 208 del Código Federal de

Procedimientos Penales.- - -

_-___coNSTE__

- - - ACUERDO. Se tiene por recibida la documentación en la misma fecha y hora, agréguense

a la indagatoria al rubro citado

- - - VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en los artículos 20, Apartado C de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2,fracción ll, 18, y 2OB del Código

Federal de Procedimientos Penales; agréguese a las actuaciones la citada documental para

que surta sus efectos legales y una vez realizado su estudio y previo acuerdo con el Titular de

:l::l::11::ll::::i::i::::::::'J";I:l"J:":'"*'ull t .. .

ASi, lo resolvió el Maestro  , Ag

Federación, que actúa en forma legal con testigos de asiste

----DAMOS FE..

fF
Subprocurodurío de Derechos Humonos,

Prevención del Delito y Servicios o lo
Comunidod.

OIICINA DE INVESTIGACION

AP/PGR/SDHPDSC/OI/O A1 NUs

ACUERDO DE RECEPCIÓN

OS DE ASISTENCI



Orrcros RncruDos Oructns,{ DE trn*vesmcaclo¡¡ i

td

Número:

Fecha:

Fecha del término:

Turnado a:

Status:

Quién remite:

Asunto:

Observaciones:

8070

vclDGALlDtl44s4l2078

27lO6l2OL8

lg:Ltsk,

,A
Y.,t"

Fecha del turno:

Fecha de devolución;

03107120t8

$ §t,

§nü#ñÑ.RMACroN A LA TNDAGAToRTA DE LA AVERrGUAcroru pRrvjR

'4S&¡bTrPDsc/ot/oot/zo1s y Los AFrcros cNDH/oEpcr lotzz/2otlv Crr¡oH/orp ctlot2slzoLl,
SOLICITANDO ESPECIFICAR 

_ !¡ Cgrgri;: ii,:r,;i:;, ;
ru$¡iflR.Q P.p(q§PHl?§9 - SUBPRocURADURTA DE DEREcHoS nuvlenfos, eREVENCtoN DEL DELtro y
SE M/TCTO§ A t.A COMUN I DAD

lln,ttj.i:i,;;l:,;.:;. ..._
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\1u::;.'
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de i,vestigación: DGAI/366/CDMX/2018

Oficionúmero: VG/DGAI/DI/ lr15 1 t2018

Asunto: Se solicita información.

URGENTE

Ciudad de México, a27 de jvruo de 2018.

AS GUERRA
HUMANOS, PREVENCTÓN OET DELITO
LA INSTITUCIÓN

ñ,
Vrt
\"

PRocuR¿DURÍA GpNeReT DE LA RrpÚguce
VISITADURÍA GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS INTERNOS
PGR

I,RocuR^DrrRÍA ceNrRAl
DE rA IrEpúBua\

MTRA..
SUBP
Y SER
Presente.

1

..ts{--,i.( ).!t'*.{rc

tesxr
?ax **,e
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PRocuRADURÍA GpNpRer DE LA *rn)r'rrao
VISITADUAÍA GENENET

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS INTERNOS

Expediente de investi gación: DG AI/3 66/CDM )V20 f I

oficionúmero: VG/DGAI/DV lr45l tzott

PRocuRADUnfA «ENIRAt.
or.ut nrr,ú¡ttc.r

No omito manif.-epÍarl?,flh.h.htgfitrl* de esta Dirección General de Asuntos Intemos, se

encuentran ubiqffiEg,4.§9ilt1fiffir$ A$olfo López Mateos, número.10l, Primer Piso, Colonia

Tizapán san Áfg&iYili Ob¡egdn, C.Fr. 0,1090, en la Ciudad de México. Tel.

i'.YBli""f#ffi
tTÚxTos INTERNn

i'F<""i.( >i
'"f,.1J

ffi
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,
. PREyENCTÓN DEL DELTTO y 

§ERyICIOS.^.LA
COMLII\|IDAD.

Secretaría Particular

Ciudad de México, a 03 dejL¿l¡q.dF.2018.
Oficio No. PGR-SDHPDSC-SP-1",* l- ü D-ZOre

L¡c
Tlr DE .lruvrsrrenclórt
PRoc u Ra o u nh-éEft Llnut L,e [Á dúÉi{irs Lrce

:

P n e s E N r e;:i dr ie¡echc; liirlt:,
,ir ¡ seriicirrs a k üc,¡uniri¡:

Sin más por el momento, le envfo un co

SuspRocuRADURíA DE DERE uro
Cotuu¡¡toao.

c'c'p: Mtr& Hurums. Prcwnción del Delito y Scwicios a la Comu¡idad.prmndur
"

E¡¡hor& lñiat 
Rdirá &cq6 

Cto- Melchor Ocampo #469, Piso 6. Colonia Nuer¡a A¡zu¡es, Delegación Miguel Hidalgo, CDIID( C.p. l l5go
TeI. (55) 5846 1286 www.pgx.gob.mx I
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PROCURADURÍA GXNERAT D§ LA REPÜBLICA \.,
vrcrt¿»unie GENBRAL . ",,',,'

DIRECCIÓN GENEML DE ASUNTO§ INTERNOS
?GR

rro§JtlDur.ir ctxtr^r
oE L\ Rútirug

: 
,u*-n.r. EXp€dicnte de invedgación: DGAI/366/CDI\$í20I8-*EI;il?i.Ti.1'oiiJi'Jtl*'"' ^ ---.O6cio número: Vc/DcAIlDl/ lrll.t nan

Asu¡to: §e solicla fformación.

URGENTE

,:,

iudad de México, a 27 de junio de 2018.

SUBPROCURADORA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELMO

It*T§8rtffi,ryryf DEIAINSTTTUCIóN 
,'l

l¿re¡llos iir:ir;r, ;:.;.

ri"n*fl-,,?:f:-* ::li.'#";::';'ff 1;".'il;::fJ;#":"r;
.!

Procuradwía General de la RepriblicE 19, fracciones II, III y penrittti4o párrafo, 73 y séptimo

Tra¡sitorio de zuReglamenüo, asícomo Io establecido enel .§cuerdo¡iúmero A/100/03, emitido

por el Procr.uado¡ Geueral de la Republic4 por el que se establecen las nor¡u¿ui de evaluación

técnico-jurídicas, asi como los lineamientos que debenín se$rir tos sen¡idores púbücos

adsc¡itos a las unidades administativas dc la Vrsitaduia GeneÉl, para el desempeño de srs

fi:nciones, publicado en ei Diario Oñciat de la Federación el veintfuruevc de octubre de dos mil

ües; solicito a Usted de la manera más rcspetuosa y atenta, instruya a quien corrcsponda para

que atienda el presente requerimiento:

,./FT".*

"Írr# 
t'f, 

MRRERfuS GUERRA
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VTSTTADURÍA GEN§RAL .

OINTCcIÓN GENEML DE AsUNTos INTERNos

AT

'' "'*",.-ffin 
? 

a'ü¿'i 
Expediente de invesdgación: DGAIÍ¡66/CDMXE018

ü;$}/$- 
oricionúmero:vc/DcA¡/Dr/ {{§{ aore

0¿ircitos llurn¿x,s
*o 

"}p¿ntlfTFEO¿m¡F 6figinac de esta Di¡ección General de Asrntos Intemos, se

eBcueutran ubicadas en Bouleíard Adolfo Lópcz Mateos, númcro 101, Primer Piso, ColonianYg§noictoft ' "wsY¡v ¡v" ' ¡'¡
Tinpán san'Ángel, Delegación ¡(lvaro obrcgó4 c.p. 01090, en la ciudad de México. Tel.

534667 50. Correo electónic egr.eob.m,\.

Sin otro particular, reitero a Usted las seguridades de mi atenta y distinguida consideración.

T.A AGENTE

U

REYISóy vo. go. *ffi

i{'i+'t'1l
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OF¡CINA DE INVESTIGACIóN
A P/ PG R/S D H PD SC/ OI I OOL I 2OL5

ACUERDO DE DILIGENCIAS

de México, siendo las diez horas con quince m¡nutos del día cuatro de
iulio de dos mil dieciocho.
- -'Li[fi§fiftlAftEfti{ófiten¡oo del oficio PGR/AIC/PFM/DGSESPP/DSPPt2s83t2o18
su§StrócftOfiUf,anogBnier Director de Área de la
Dire§f,ffiffiffinñHp,s de Protección a Personas de la Agencia de lnvestigación
Critqi¡¿gl,,ffi,Ja Procuraduría General de la República, en el que adjunta Opinión

225fracción XXV|ll. Por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16,
20 aparlado C, fracción V, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;7 fracción lV de la Ley General de Víctimas, así como el
apartado B de la Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para
Víctimas de Delitos y Abuso de Poder; 2,3, y 9 del Pacto lnternacional de Derechos
Civiles y Políticos; 1,2 y 5.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,
1 fracción l,2fracción ll, 3 fracción l,1,141, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de
Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a), b), c) y 0, 10 fracción
X y 22 fracción l, inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República, es procedente acordarse y se; -

- - - UNICO.- Elabórese los oficio a que se hace mención en el presente y agréguese
el acuse para constancia.

-CÚMPLASE
- - - Así lo acordó y firma la licenciada   , agente del M
Público de Ia Federación, de la Oficina de lnvestigación dependient
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y
Comunidad, quien actúa testigos de asistencia, que al final firman y dan fe d

ENGIA



f, \'bv
Si,BPROCURADURÍA DE DEREd iÓS HUMANOS.
PREVENCIÓN DEL DEI.ITO Y SEITVICIOS A LA COMUN¡DAI
OFICfNA DE INVESI'}CACIÓN
AVBR¡ G UA CI ÓN FREV IA : A P/PG R/SDH PDSC/O¡/OO I I2OIS.

orrclo NÚMERO: SDHPDSC/OUI O9ll20l 8ii' Ciudad de México, 04 de jutio de 201g.

LES DE
SEGURIDAD Y DE PROTECCIÓN DE PERSONA§ DE LA

il#"H,Sff§rffiaL 
MrNrsrERtAL' 

'¡= 
-- -

il §afli¡ic§qtp0$tnnlg.3l acuerdo dictado dentro de la indagatoria at rubro citada, y con fundamento en tos
rnvesrrptrffjS;l3ffj-i 

,?"?;f illil: ¿'IJ;'"T#Í:"^;[:H:::1[.j"J,':i*:Ei:l"i E.:T::
DeclaraciÓn sobre los Principios Fundamentales de Justicia para VÍctimas de Delitos y Abuso de poder;
2, 3, y 9 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos; 1,2 y S.1de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, 1 fracción l,2 fracción ll, 3 fracción 11,141,16g, 1gO, 206 y 20g delCódigo
Federalde Procedimientos Penales; así como 1,4, apartado A), incisos a), b), c)y f), 10 fracción Xy
22fracciÓn l, inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría Generalde la República, comunico:

         
             

         

         
          

             
      

   
trl

Finalmente, he de agradUcer que la comunicación que se remita con motivo del presente, sea enviada
con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas ubicadas provisionalmente
en Calzada Tlalpan, núi,hero 4871, entre las calles José María Morelos y calle Hermelindo Galeana,
Colonia Tlalpan Centro;tDelegación Tlatpan, Ciudad de México, Código postat 1aQ00i.'tel.53.46.00.00
EXT.505561. ; . : .: , i..,.

Sin otro particular, enrespera de su atención, le reitero las seguridades dé'
consideración. ,'

DosJNi

{'ritrrl lf.*'.
N}

LAAGENTE
'"'': ?-¡'

' ",,1

ic. Alfredo H¡guera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,
revención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente.

CalzadaTlalpan, número 4871, entre las calles José Maria Morelos y calle Hermelindo Galeana,
Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal l40OO, Te1.53.46.00.00

EXT.505561
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Subprocuraduría de Derechos' Humanos,
,, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad

AP/PG R/S DH PDSC/OUOO I /201 5

ACUE

;[]"18f;"{L I"}i L.i tiil't'Ni,lC
- - - En la Ciudadda Máxico s
cuatro de

dtffi MÉf1ng, siendo las trece horas con cuarenta y cinco minutos del
ii['üiéc¡ocno. - -
büBuUiiarOa la presente indagatoria y que de constancias del

expedi que respecto del inmueble ubicado en calle 

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16,21, 102 apartado
"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción l, 2
fracciones ll, 125, 127 bis, 168, 180 181, 182, y 182-D del Código Federal de
Procedimientos Penales; 1, 3, y 4, fracción l, Apartado A), incisos a), b) de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso A) fracción V de su
Reglamento; Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República es de



,nrtt\
\U

acordarseyse, - --\--------: - ACUERDA__
- - - UNICO. Gírese oficio al Secretario de Protección Civil del Estado de Guerrero en

:_"::T'::'_::'_oi::"j'l:::::i'3ü'iili;;;;;___-_____________-_---_-::__
- - - nsi,§g¿rconoó Y FTRMA EL MAESTRo AGENTE
DEL MtNJffiHf@ puBLtco DE LA FEDEMCT URíA Or
DERECI+WI.HE/ANOS, pReve ructóru DEL DEL|
COMUNIHSSi§EIU PROCUMDURIA GENERAL D
ncrún ci DE ASISTENCIA QUE AL FIN

;i'ii?'*

Testi

boró el
cumplimiento al acuerdo que antecede. - - - - -

- CONSTE---

Testigo de asistencia. Testigo d

rejstüU, tE rabHrdíi[h',



PGR
.i),, .:.:'?..: ,

- , 
,}{ ,.:-..;i] :

1. ,... 1_... 'J!.i
r:, '. !ej ,^".,:1|. . 

',1-,J::.]¡ ::
1'.. t: I ,/,

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ,Lq
pREvENcróN DEL DELtro y sERvrc¡os A LA coMUñaDÁó. i/-)

AvERrcuAcróNpnev^'^3,',3$§f,ñ'J.'.tBlf?1|,fu,!:\"
PROCI'RADTf RfA G IiNf R{I

D!' LA r¡.fl'úBL,cA

AffiilJ§ffi
C

oFtcto r,¡ún¡eRo: sDHpDscrout o9z/2ol 8.

ASUNTO: ATENTO REcoRDAToRIo.

Ciudad de México, a 04 de Julio de 201g.

F"iá$-üL?i-
S
DEL EST

[]rAL DI L{ liiliiiilr{';
sirva §[f|f"§"{Hli}n "nviarte 

un cordiat sa]udo, y por este conducto en
cumplimie"inr?,,Fr.#Bibb''iiiiil'¡¡terial de la fecha y en seguimiento a tas investigaciones
por la desaparic¡óii de los estudiantes de Ia Escuela Normal Rural"Raúl Isidro Burgos,,
de Ayotzinapa, en hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2O14,me permito
solicitar a Usted su valiosa colaboración para que de no existir impedimento alguno,
gire sus amables instrucciones a quien corresponda a efecto que 

.r(?.-        

i<, -}! SDHPDSC t}lto18gt2}18 de fecha veintinueve de enero del dos mil dieciocho.'.r.#

Petición que se realiza con fundamento en lo dispuesto por los artículos por los
artículos 1, 14, 16, 20 apartado A fracción V, 21 y 102 apartado A de la Constitucíón
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción ll, 168, 1g0, 206, del Código
Federal de Procedimientos Penales, 1,2,9,5, fracción XVll, 83, g4 y demás relativos
y aplicables de la Ley 455 de Protección Civil del Estado de Guerrero, 4 fracción I

apartado "A", incisos b), y 0 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Genera! de la
República; 1 y 3, inciso a) fracción V, y úttimo párrafo del Reglamento de la citada
Ley.

H*b'



§uBpRocuRADURlA DE DERECHOS HUMANOS. ,^pREVENcTéñ dei-oelro y sERvrcros r ue-dóiñü¡iiüñ: , \C
AvERrcuAcró^¡pRevre,^ffi 3§§r??'Jt%iBlt"dlirtó,!:\*

así como en el @pgr.gob.mx.

Sin otrp4BfrÉ§#lnfl,fffit€Pp'era de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero
las seg u ridadústlpsliüntorqa y d isting u id a consideración.

rmcics a ia Comunida;:

cstiorción

EL C. AGENTE 

LrrlA CEiIgEa¿ L\E tr,A Lqi,úüuü
cr¡¡tduilaft-Íi¡nrciusHiimanoq

det 0efit¡ y s;il;;,;l^-,,.y §en ícios a l¿ Ccmun¡OaO
0ficina de invesiig;rción

c'c'p" sara lrene Herrerias §ue¡ra- subprocuradora de Derechos Humanos, prevención del Delito y servicios a la comunidad.-Para su Superior Conocimiento.- presente.
c'c'p" Llc' Alfredo Htguera Bernat.' Titular de la oficina de lnvestigación de la sDHpDSC.- para su conocim¡ento.-presente.

PGR .i. 1.'.' .i-..
:-. 

' 
,L{,.,.,il,-J\' i

,i ¡_.:.:. : i"rr.i
i',; 1¡¡.*¡r¡ ¡

'l1it-t_l-i-.

PRoc(,RArrt.,RiA ctNf Mt
DE L^ nEI,úBL|cA

Colonia

46-00-00,

de

oFtcto nÚnaeno: sDHpDSCrOUlogT/2018.

ASU NTO: ATENTO REcoRDAToRIo.

Ciudad de México, a 04 de Julio de 201g.

Asimi-up¿::do.. su disposición en las instataciones que ocupa esta oficina
a en calle calzada de Tlalpan 4971 esquina con Galena,

, Delegación Tlalpan, c.p. i4ooo, ciudad de México, Ter. s3-



PGR

Subprocuraduría de Derechos rr-rl$\
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad

OFICINA DE INVESTIGACION

AP/PGR/SDHPDSC/OUOOI /201 5

l',il X l lll.¡\l )l ¡lllÁ !li |:\ l lll,l
fll: ¡;1 liIIirl]l !i.,1

ACUERDO DE DILIGENCIAS POR EL QUE SE REMITE DESGLOSE A LA
DELEGAC¡ÓN DE LA PROCURADURÍA CCNENAL DE LA REPÚBLICA EN EL

ERRERO RESPECTO DE BIENES PUESTOS A DISPOSICION
qt

['Cle México, s¡endo las diecisiete horas con treinta y ocho minutos
dos mil dieciocho.

que guarda la presente indagatoria y que de constanc¡as del
prenden los siguientes hechos:

Que el Oqrechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a
la veriguación Previa A. P. PGR/SEl DO/U El DMS/00 1 /20 1 5,
en fecha de dos mil quince, iniciando en consecuencia el día

y año la Averiguación Previa
AP/PGRI§DlCñF$OyOltoO1t2o15, por los delitos de Secues-tro, Delincuencia
Organizada, Delito contra el respeto a los muertos y contra las normas de
inhumación y exhumación, con motivo de los hechos ocurridos en la ciudad de
lguala de la lndependencia, Guerrero, los dias 26 y 27 de septiembre de 2014, en
los que resultaron privados de su libertad 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural
"Raúl Isidro Burgos", que a la fecha continúan desaparecidos y en el cual se le
pusieron a disposición diversos bienes.-
- - - Resultando que la licenciada , Agente del Ministerio
Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en lnvestigación de
Delitos en Materia de Secuestro, mediante el oficio SEIDO/UElOlVlS/Ff-
D11324812015 de fecha cuatro de noviembre de dos mil quince, entregado el día
cinco del mismos mes y año, remitió la averiguación previa
AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015 al Subprocurador de Derechos Humanos,
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad para su prosecución, asimismo
puso a disposición diversos bienes entre ellos los vehículos identificados como:
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 -
t-o i{$ffi .9o¡ tu1lgmento en to dispuestó por tos artíóulos 14, 16, 20

apartado n fi«q§6 Y,21 y 102 aparlado A de la Constitución Política de los Estados
Unidos
Procedi

echa y
cumplimiento al acuerdo que antecede, el

i2,fracción ll, 168, 180, 182,206 y 208 del Código Federal de

11, fraccioiíl
rales; 1, 3, 4, fracción l, Apartado A, incisos b), 10, fracción Vll y
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3,

inciso a) ffh V de su Reglamento, , es de acordarse y se,
ACUERDA---

Delegado de la Procuraduría General de la
República.i Guerrero en los términos del, presente acuerdo para
efecto de'@iS$.lAldlgl#t(*tigadón de tos hechos de los cuales se le pone en

: ---- Á;l .d;;óR;ó ; Fc,Ru# ',l fii=i.ñó-
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA. FEDERACIÓN. LA
SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
Y SERVIC¡OS A LA COMUNIDAD DE LA PROCU
REPÚBLICA, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE 
FIRMAN Y DAN FE. - -.1 -

----DAMOS LL
¡ L.-

,:
lli

c
su

sDHPDSC IOV110012018.
-- CONST



.'

§'(

ERO: SDHPDSC/OI/uoo/zor8.

ASUNTO: SE REMME DESGLOSE
E QUE SE INICIE INVESTIGAcIÓN

D
e¡¡ eui

'll;,,
LA PRoCURADI,RÍ*cSNTBAL DE LA REPUBLIcA
DE GUERRERO

PRES

D isti n $tll&[ Lldtñ6UUo :

üerechos i{urn:i,:

Sqrvicici ,'
,Fl§y, el presenté para enviarle un cordial saludo y por este conducto en

cumplimiento al acuerdo dictado en la investigacÍón que se sigue por los

hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de2014, en lguala, Guerrero, me

permito remitir a usted desglose constante en 218 doscientas dieciocho fojas,

mismas que obran en la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/OltOO1t2O1S.

          
         

         

       
        

       
        

    
      

       
     

     

          

    .

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 , 102

apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1

fracción 1,2 fracción ll, 168, 180, 182,200 y 2oB, der código Federal de

Procedimientos Penales; y demás disposiciones jurídicas relativas y aplicables;

1, 3, 4, fracción l, Apartado A, incisos b) de la Ley orgánica de ra procuraduría

General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su Regramento.



püK
,, tat)(:t., l{.¡\i)( i til..\ r.i l: N I fi.r\ I

llll i ¿!' lil:l?lllil. l{.1,\

s#t::zi<?
'";.*J
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oFICIo NÚtunRo: SDHPDSC / or / rtoo / zotÉ.

ASUNTO: SE REMITE DESGLOSE
PARA EFECTOS DE QUE SE INICIE INfTESTIGACIÓN

Ciudad de México, a 5 dejulio de Lor8.
{r,
ii",\:t
,i$-rytro, Quedo a sus órdenes en las instalaciones de esta Odcina de

lnvesti!áqién sito en Calzada de Tlalpan 4871 esquína con Galena:rColonia

rrarp#(?entro, Delegación Tlalpan, ciudad de México, c.p. 14000 y en el

teléfg1qpPf8p.W,lg rreo pcrr qob nrx. (á partir del

Sin otro particular, en espera de

mi atenta y distinguida consideración.

I d¿Éi$hsüeraffi18, en tnsurgentes No. 20, piso 12, colonia cüauhtemoc,

ciuC#&h8hlfd,tüUi6$tegación Cuauhtemoc). ,,i'
vasliElcion

.,
,.'

su atención, le reitero las SsuridaOes de

'i

EL AGENT
ADSCRITO A

C.c.p. Sara lrene Herrerl¡s Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos
Comunidad. Para su conocimiento. presente.

Dr. Roberto Andrés Ocho¡ Romero, Subprocurador de Control Regionat,
conocimiento.

Presente.
Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. presente.

':
i- 

.

.ir rt.

, ri tr'

.",
'trql i

h

P¡evención del Delito y Servicios a la

Procedimientos Penales y Amparo. Para su



l{}C, R \d

ACUERDO MINISTERIAL EN EL QUE SE GIRA OFICIO RECORDATORIO AL
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA ESTATAL DEL ESTADo DE GUERRERo.

- - - En la ciudad de México, a los cuatro días del mes de julio de dos mil dieciocho, siendo

las dieciocho horas con diez minutos, el MAESTRO gente del

Ministerio Rlffil@de la Federación, Adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos,,.::::-:-- ¡fr't
^l- \r lii\\- {,r

y servicios a la comunidad, quien actúa en términos del artículo 16

del Códigd:)W§§h,lÍ de Procedimientos Penales, en forma tegat con dos testigos de

asistencia'ffiffia| firman y dan fe, para la debida constancia legat, procede a dictar el

- - ;,;,dl,Hfsl;;üfi*;,,; ffi# I "1",; ." ;;;; ";,"; ;,";;.;;oficio SDHffÑ&Offi89e12018 de fecha tres de abril dél dos mil dieciocho, se solicitó al

Secretario de Seguridad Pública Estatal del Estado de Guerrero,   
       
       

         
         

        
            

           
             

    
   - -

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 , l}zapartado ,,A,,,

119 y 133 de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos; 1'fracción1,2"
fracciones ll y Xl, 168, 180 y 194, fracciones ll y lll,206 y 208 del Código Federal de
Procedimientos Penales; 305 del Código Federal de Procedimíentos Civiles; 1o, 2o,3o, 4o

fracción l, inciso A) subinciso b), de la,,Ley Orgánica de la Procuraduría General de la

::::::1:lt:i::li::i::T:i'l;;;;;^. ..... ..
- - - UNICO.- Gírese recordatorio al Secretario de Seguridad Pública Estatal del Estado de
Guerrero,         

       

    
      .-

----cúupLASE_-_
- - - Así lo acordó y firma el MAESTRO , agente del ministerio

Calzada de 'tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlatpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.p. 14000,
Teléfbno Nextel 5550095 142.



público de la federación, quien actúa legalmente con testigos de asistencia quienes al final

firman y dan fe.

DAMOS FE--

:
OS DE ASISTENCIA

' - - RAZÓN.- En seguida y en la misma fecha, se hace constar que se elaboró el oficio
SDHPDSC/OI/1098/2018, dándole cumpHmiento al acuerdo que antecede, lo que se
asienta paratodos losefectos legales a gue haya lugar.----

----- DA M O S F E--- - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA.

Calzada de Tlalpan' Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.p. 14000,
Teléfono Nextel 5550095 I 42.

rvsciigál,lrJll



PGR
PRO(:LrRAt t,r(lA {;FNElur.

I)E L,\ R[Í,.IB¡.ICA

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVIGIOS A LA COI,,IUruIOEO

OFICINA DE INVESTIGACION.
Ap/pGR/sDHpDSc/ot/001 /201 s. - 

ry
\q

oFtcto. SDHPDSC t}v 1og8t2o1 8)'
AS U NTO: ATENTO REcoRDAToRto.

Ciudad de México, a 04 de Julio de 201g.

DAD PÚBLICñ.ESTATAL

effiusH,
GRAL.
SECR
DEL ESTADOIí
Palacio de
Número 62, C.p

D istin g u id o seqrseEg:i 
;t[,nr.,-g¿¡c,;

i¿ l.cr

sirva éfffifffp¡1,yarre un cordiar sarudo, y por este conducto encumplimientoiryl'ü{$rlt&-; ;¡;i.tJ"l o" 
¡a tec¡á v'"n ."grimiento a tas investigac¡on"Jpor la desaparición de los estudiantes oe la Escúela Noimal nurá¡-;,naul lsidro Burgos,,de Ayotzinapa, en hechos o.urriáó.-el 26 y 2r dé 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por.los artícutos 21, lo2apartado A,de la constitución Política oe us estados Ünidos üáx¡canos; r rraccibn t, 2 fracción lt,168, 180, 206 y 208, 
.der código Federar oe pioóeJ¡m¡entos penares; 1, s, 4,fracción r,Apartado A, incisosb)de.la t-e-y organica de la piácuiaduría General dé la nepubtica; 1y 3, inciso a) fracción V de ,, hegÉmento.

Asimismo, quedo a su disposición en las instalaciones que ocupa esta oficina deinvestigación ubicada en calle ialzaoaSe lárfan-qgll esquina con Gatena, coloniaTlalpan Centro, Detegación la¡páñ C.p. 140ób; e México, Tet. 5346_00-00,Ex sí como en el .otéá institucion pqr qob mx.

sin. otro particurar, en espera de su atención, le reitero lasatenta y distinguida consideracióh. mt

L AGENTE DE L G

C.c.p. Mtra. Sara lrene Herrerlas Guerra. Su
Para su conoc¡m¡ento. presente.

fEffiW{mm*m

Lic. Alfredo Higuera Bemar. Titurar de ra oficina de rnvestigación áe h sDHpDSc. para su conoc¡mlento. Presente.
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\q")
suBpRocuRADUR¡A DE DEREcHos HUMANos, r*=rtr*ó,o* oat!'L¡ l{. DELITO Y SERVICIOS A LA COMUN¡DAD.

oFtctNA DE rNvESTrGeclóu.

AP'PGR'SDHPDSC'O¡'OOI'201 5

necepc¡ÓN DE oFlclo coN FoLto 48889 pRopuESTA DE pERtro EN MED¡cINA FoRENSE
DE LA COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PER¡CIALES

- - -En la Ciudad de México, siendo las 18:32 dieciocho horas con treinta y dos minutos, del día 04
cuatro de julio de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito maestro    ,
fsSnte delslinisterio Público'de la Federación, adscrito a ta oficina de tnveit¡gacioñ-oá-i;

Procur
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comúnidad, de la

de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de código Federal de
en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,

para legal:-
HACE CONSTAR

recibido el turno 8071 de la Oficina de lnvestigación mediante el cual remite
en Medicina Forense mediante oficio con número de folio 48889 de fecha 29

1,Q dos mil dieciocho suscrito por la doctor
Scialidades Médico Forenses de la coordinación General de servicios
mediante el cual informa lo siguiente:

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio con número de folio 4888g de
fecha 29 veintinueve de junio de 2018 dos mil dieciocho suscrito por la doctora  

 Directora General de Especialidades Médico Forenses de la Coordinacidn General de
Servicios Periciales de la lnstitución, documento constante de una foja útil escrita por uno solo de sus
lados-

---FUNDAMENTOLEGAL
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 1 párrafo tercero, catorce párrafo
segundo, 16,21, 102 apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicános; 1
fracción l,2fracciÓn 11,3, párrafoprimerofracción ll, 15, 16, 16g, 1gO, 206,20g,220,221,222,223,
??a, ?2?,_227 y 228 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 , 4, fracción'l, apartado A), ínciso
b) y 0' 22 fracción l, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblicai 1, z, g
inciso A), fracción V, 7 del Reglamento de ia Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y
se:- - -

- ACUERDA. - -

. - - -- UNICO.' Agréguese la documentación descrita, al expediente en que se actúa para que surtan

l"_':'::Y:l:11'::3:-',_"_11v:_'::::::::_ _¿úñil;;::::: _ _ _::: _:_::: _::::_::_ _ ___: _

- - -Así]o acordÓ y firma el maestro  , Agente del Ministerio público
de la Federación, de la Oficina de lnvestigación, de la Subprocuraourá de Derechos Humanos.
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procu



rd

Número:

Fecha:

Fecha del término:

Turnado a:

Status:

Quién remite:

,Asunto:

Orrcros RrcrsrDos .OFICINA D§ ITvvgSTIGA.CIÓN
8071

488889

29106/2OL8 Fecha del turno: 04107/20t8

Fecha de devolución:

Lrc.      

SEGUIMIENTO

NCIA DE IUVTSIIERCIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓru C¡¡¡ERAT DE SERVICIOS
AL OFICIO SDHPDSC/OIILO84I2OL8 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN LA

MEDICINA, AL RESPECTO SE INFORMA 
R su pertclórrl

Observaciones:

Bor,
^cÍ:Nc¡^ 

Dg trs¡:srrc¡crót cílurs,u,(tüúhr.tin (;crtnt d.h.it¡¡ ttñcrio**,tHffi,H'fl:::i
- Fo¡¡o de Med¡cina: 48889

AVERrcuAcróN pREvlA: AplpGR/sDHpDsc / ot / oo | / zols
ASUNTO: pROpUESTA DE pER¡fO

.. .,, C¡udad de México, 29 de Junlo de 2Ol I

\á\

o
LIcENcIADo

PRESENTE.



PGR
PROCI,¡RADURTA GENERAI,

DE LA NEPI}RI"ICA

LICENCIADo

ADSCRITo A
SDHPDSC
PRESENTE.

c. c. p.

llMc/mvc

Rev.:2

IW
\h¡/ Ek>, i

AGENCTA DE rNvES'nG.rclóx crtltrtN,lr,
('oo«lin¡ciriu Ccncral dc st,rvicios l¡rricinlcs
Dirccción General de Especialidades Médico Forenses

Especialidad de Medicina Forense

Folio de Medicina: 4g889
AVERIGUACIÓN PREVIA: APlPGR/SDHPDSC/O I / OOI / 2OI 5

ASUNTO: PROPUESTA DE PERTTO

.,,,,-",. Ciudad de México, 29 de Junio de 201g

ecIÓN
DE INVESTIGACIÓN DE LA

Procuradurt gtmfl ffi h fi??t1!lf¡, publicada en el Diario oficíal de ta Federación et día ze de mayo de

3?:,'ili,::.'#ftfl#,8¡&tüidi,,3"';:1'1'"1;:::li:tffftT:.:,:i,'t':.*::r tll::Íi::::?:1i':
v a lo estabrecrubftYrdprth6nreo,tracáon Xu, de ra constitul;;ffi;; i'"r'rrr"oo, unidos Mexicanos,
en atención afulnuffi¡aciónirnero SDHPDSC/ol/L084/2018 de fechg veintínueve de Junio det dos mit
dieciocho, recibido en esta Di¡:ección General de Especialidades Médico Forenses el mismo día, y que a la letra
dice          

         
   

Con fundamento en lo establecido por el Ar.tfculo 89 fracción Xll, de la Constitución política de los Estados
Unidos Mexlcanos, me doy por enterada del contenido de su proveído, informándole que se propone a la
experta forense    , Perita en Materia de Medicina Forense, adscrita a la
Coordinación General de Servicios Periciales en la Ciudad de México, quien dará eumplimiento a lo solicitado.

Sin otro particular por el momento, le reitero a Usted las seguridades en m¡ atenta y distinguida consideración.

LA DIRÉC

CD. ANSELMO APiOofCe SÁ¡fCxZ.-Coordlnador General de Servtcios Periclates.- Para su super¡or comimiento.- prsnte.
P¡nfe UÉO¡C^- para 5u comimtento y deb¡do ompl¡m¡ent&presente
ARCHIVO

Ref.: lT- MF-01

r,):Er.rLpüiLdr.i.,
s;sii';ncbíinífcí\',
#.} t m tl.l.ir.i¡nr r»*.J)i 

:t .,t 
.,.!,rü- c

FO-MF-04
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\rlv
suBpRocuRlouRfR DE DEREcHos xunrru,¡o\,'ánevercro¡ oeu

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.
oFIctNA DE INvEsrlceclót¡.

AP/PGR/SDH PDSC'OI'OO1 /2OI 5

AcuERDo DE REcEPclÓN DE oFtcto coN NúMERo DE FoLIo 4g17g, NolFtcActoN DE
DESIGNACION DE PERITO EN INFORMATICA FORENSE.

---Enlaci
de julio de

siendo las 18:34 dieciocho horas con treinta y cuatro minutos del día cuatro

dieciocho, el suscrito Maestro    , Agente

la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría

, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General
de la Repú¡ficáfiüien actúa en términos delartículo 16 de Código Federalde Procedimientos penales,

del

de

en forma legf,lfu0Úqqf,k#!qgÍ6le asistencia que alfinalfirman y dan fe, para debida constancia legat;
----lügmheFinflign,.,; --- HACE CONSTAR

- - -TENGASÉB'&l{$üin¡0o,etÍurno 8073 de la Oficina de tnvestigación mediante et cuat remite et oficio
con número:áUi8i¡#q8179 defecha 02 dos de julio de 2018 dos mitdieciocho, suscrito poret maestro

  General de lngenierías Forenses de la Coordinación General de
Servicios Periciales de la lnstitución, mediante el cual informa lo siguiente:

          
      

         

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio con número de folio 4g17g de
fecha 02 dos de julio de 2018 dos mil dieciocho, suscrito por el maestro  
Director General de lngenierías Forenses de la Coordinación General de Servicios Periciales de la
lnstitución, documento constante de una foja útil escrita por uno solo de sus lados y anexo constante

:::::l:11:'l:::::::]::::li::il'#ffi;;;'=;;.. ... ... . . .. . .
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 aparlado "A", de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción l, 2 fracción ll, 1S, 16, 168, 180, 206
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción l, apartado A), inciso b), de la Ley

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la

::::t::::::::::'llt ::::::::1i::::f.:.J^':. ... . ... .. ....
- - - UNICO.- Agréguese la documentación en supra líneas descrita, al expediente en que se actúa

para que surtan los efectos legales a que haya lugar

. - -CÚMPLASE -

- - -Así lo acordó y firma el maestro   , Agente del Ministerio Público

de la Federación, de la Oficina de lnvestigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos.

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 

finalfirman y dan fe de todo lo actuado.

OSFE

E A
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Fecha de devolución:
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SEGUIMIENTO

MTRO lREcroR GENERAL DE tNGENtERías roRerus¡s.

DE tNVESIGAcIóru cntvlltrlAL, 

rd

Número:

Fecha:

Fecha del término:

Turnado a:

Status:

Quién remite:

Asunto:

Observacíones:
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..1.-:.: : .-ii lla:ii.r¡-' Íe*era{ ie s ervieios periciales
i.r i¡'ei:ciiin *Je¡'¡eral cle lngenierías Forenses

Departamento de lnformática y Telecomunicaciones

l\únrero cje Folio, 49!79
[ :t i¡ i_. c] i r:: I r i e : i:! Li.q. ;j li il [- I F I"]S {.r O X / $o :1./ 2 0 l" 5

(),:l I ; r.'¡ iri i, 1 r-1. ¡ :iir Fi i] f rsr_:/ üi./,[OBB,/2CI:"S

¡:\iL.l tri l-O: f'{ü f'íFlCAClÓN.

Ciudad de México, a. 02 de julio de 201.8.

LrcENCrADo. ,\L Dl.L.t, 

AGENTE DEL MIN}§EEB.I.o^PÚBLICo DE LA FEDERACIÓN
ADSCRITO A LA OFICINE OT INVESTIGACIÓN DE LA
SDHPDSC
OFICINA DE INVESTIGACIÓN
PRESENTE.

Por instrucciones superiores, con fundamento en el Artículo 10 fracción lV de la Ley Orgánica de la procuraduría General
de la República Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 inciso G),
6, L2, 40 y 87 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de jutio de 20 12, y al
Acuerdo A/238/L2 Artículo primero, fracción xl, numeral 3, en atención a su oficio número
SDHPDSC/OllLo88l2oL8, de fecha 29 de iunio de 2o18, le ha sido notificado su oficio a ta tNG.

 perito en materia de INFORMÁT¡CI, para que dé cumplimiento a lo solicitado por usted. Se
adjunta copia de su oficio que contiene la firma de enterada y recibido de la perito.

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración.

EL D S

RA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.. PRESENTE.

e! ivii'.'rr"¡, l) l:

#,;l'""'{-.§
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 l)::f lriilr rld r l:i¿ rir. i)ri.'.c l'¡.. f iu m¿rtos,
: ¡j¡i illlilr:,., 5i::¡.rjrir:S ¡ I¿ l.l4trgr¡iCj;rrl

(ii ii'ii.lA ilt :xt.irf iiTl(:iCtOt,,l
Oiicio l.iúnr.

sDripDSc/0:/:lc¡ra/zo 18.

AP/pcR/sDH pDsclouooUzols

ASUNTOT Se solic¡ta personal pericial

Cíudad de México¡, a 29 de. jun¡o.de 20tr8"

PRrrctR \Dr,tf.l cwt, tL^t.
oc I.^ trr¡uu.tc^

D

C DE SERVICIOS
PERIGIALES DE ESTA lrusrruc|ÓI.¡.PRESENTE.
Di sting u ida Doctor Apod aca.

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en esta misma fecha en la indagatoria citada al
rubro y para efectos de la mejor integnación de ésta, con fundamento en lo dispuesto por los

:'ltl?rL{n¿friSuiln.ll""J:ilJff :ili'i:?:llll;l,]iiil:il:i::'';:i:f :;:Z::::;l
, rlgfeii¡S llUf¡nnttñr código Federat de pro@imientos penatesl 1, 3, 4 fracción l, Apartado A, inciscis b) y f),
$eruicícs a la &;mtr¡idni.v, inciso b), v zz,ylcciont, inciso d) de ta Ley orgánica de ta p¡,ocuradurfá;General

,1'/;5ii$ii.íiil de la República;1,2 v 7.'de su Reglamento, soticito a usted su vatioso apoyo en v
colaboración, a efecto de,due gire sus apreciables instrucciones a qu¡en corresponda, par' 
a las once hores del da lunes 02 de julio de ta presente anua,lidad en las instalaciones
ocupa esta ofioina de lnvestigación sito en oficina de lnvestigación en Calzada de T
número4871, Colohia Centro deTlalpan, Delegación Tlalpan, Código postal 14000, la ing

   perito profesíonal en informátlca, se presente 
"onRepresentaci§/i Social de la Federación a ratificar el dictamen con númEro.de fó¡¡o 435

fecha 14 dq,junio de 20i8. 
':l

Por lo dierior' para cuatquier co¡hunicación quedo a sus óidenes en el co¡:r¿o el
y en la extensió 9. 

]
Sinótro particular, en  disti
cfrrsideración
,r0

Sf
: 

A

I , :. rtrp
/ .: sÍium

=-i FrevencióndelDelitoySeniciorrl
C.c.p. ;-i¡¡¡'"oo' Higuera Bemat. Tirutar de ta Olicina de lnvesrigación ggrjlñ efu1ip§pj6iüconocimiento. presente. 

Caizada deTlalpan número 4871, Colonia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan, 
Ciudad dc México. C.p. 14000.



AP/PGR/SDHPDSC'OI'OOI /2OI §

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO CON NÚMERo DE FoLIo 48623, PRoPUESTA DE
PERITO EN MATERIA DE MEDIC¡NA FORENSE.

- - -En la ciudad de México, siendo las 18:38 dieciocho horas con treinta y ocho minutos del día cuatro
9..T.?V9 de 2-91,-8,dos mildieciocho, el suscrito Maestro  , Agente

de Derechos
la Federación, adscrito a la oficina de lnvestigación de la Subprocuraduría

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General
de la

su BpRocu RAou nh DE DEREI;I.; 
J.rlHS: IW;fJfli:

oFrctNA DE rNvEsTtceclóu.
t ¡,, 11

i't--¡ [r

en forma

con número

siguiente: 'i 
1|e [)erethOS Humaniri,

en términos del artículo 16 de código Federalde procedimientos penales,
los de asistencia que alfinalfirman y dan fe, para debida constancia legal;

. HACE CONSTAR
elturno 8074 de la Oficina de lnvestigación mediante el cual remite el oficio

con número ntinueve de junio del dos mil dieciocho, suicr¡to pór la
docto Directora G-eneral de Especiatidades Médico Forenses
de la Periciales de la tnstitución, mediante el cual informa to

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio con número de folio 48623, de
fecha 29 veintinueve de junio del dos mil dieciocho, suscrito por la doctora  

, Directora General de Especialidades Médico Forenses de la Coordinación General de
Servicios Periciales de la lnstitución, docur¡ento constante de una foja útil escrita por uno solo de sus
lados -

: ----;;;;;;;';,,.*;";;; ".d::tXl:I:: h! *i;;,-;;,-;;,-;;; ";;;; ,,;;,-;l;Constitución Política de los Estados Jdnidos Mexicanos, 1 fracción l, 2 fracción lt, 1S, 16, 16g, 1gO, 206
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción l, apartado A), inciso b), de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Gend'al de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la
Ley Orgánica antes citada; por loque es de acordarse y se:-

.--ACUERDA.-
- - - UNICO.- Agréguese la documentación en supra líneas descrita, al expediente en que se actúa
para que surtan los efectos legales a que haya,lugar

- - -CUMPLASE -
- - -Asi lo acordó y firma el máestro    Agente del Ministerio Público
de la Federación, de la Oficina de lnvestigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos.
Prevención del Delito y Seüvicios a la Comunidad de la Proc

:,::,]IT:l-,::i::::::1"]-1.]li1"-:.--

GOS DE A
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Número:

Fecha:

Fecha Cel iérmino:

-l-urnacic 
a:

S'iat u s:

Qr"rién rernite:

As u ntc¡:

Obserrraciones:

8074

48623

29106120t8 Fecha del turno: o4lo7/20L8

Fecha de de'yolución:

LIC.    

SEGUIMIENTO

DRA.   

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, CooRDINAcIÓN GENERAL DE SERVICIoS
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/OI/!O66I2OL8 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN LA
ESPECIALIDAD DE MEDICINA FORENSE, AL RESPECTO SE INFORMA  

DARÁ CUMPLIMIENTo A SU PErlCIÓN

l.]^rl I
Gt; '

,\CEsct^ DE t)rvrstr(;rclo¡i cRri{r\aL
Crdi!.r¡il¡ Ccrcr¡l d. Ss.tcrñ ¡d.bh
B6Od& ¿Fit¡Ué B6Fd.6

rSUeMdúrFc*

Follo de Med¡cina: 48623

I ll'.. ' '

Or¡CINA DE INvgSUGACIÓN i
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LICENCIADo
    

ACENTT DEL MINISTERIo PÚBLICo DE LA FenTRecIÓN
ADSCRITo A LA OFICINA DE INVEsTIGACIÓN DE LA
SDHPDSC

:il'::,PRESENTE. 
ri,,Jlr1,:

Por instruccio¡esi con
Procuraduría
2009, y de

Oficial de la
y a lo establ

Dirección General de Espeoialidades Médico Forenses

Especialidad de Medicina Forense

Folio de Medicina: 48623
APIPGR/SDHPDSC/OIlOO 1 /20 1 5

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO

, r,. a::t r:,i¡

FO-MF-04

*t.'.*l']'l,l .I*r.

fl#

i '' i '.

fundamento en los artículos 10, Fracción lV de la Ley Orgánica de la
ca, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de

$nciso G),6,12,40 y 86 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario
de julio de 2012, el Acuerdo A/238/tz artículo primero, fracción Xl, numeral 2

89 fracción Xll, de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos,
en atención a SDHPDSC/Ol/tO66/2017 de fecha veintisiete de Junio del dos mil dieciocho,
recibido en esta Direeción de,Especialidades Médico Forenses presentes, y que 

l.

Con fundamento en lo establecido por el Artículo 89 fracción Xll, de la Constitución PolÍtica de los Estados
Unidos Mexicanos, me doy por enterada del contenido de su proveído, informándole que se propone al
experto    Perito en Matería de Medicina Forense, adscrito a
la Coordinación'General de Servicios Periciales en la Ciudad de México; quien dará cumplimiento a lo
solicitado.

Sin otro particular por el momento,le reitero a Usted las segurídades en mi átenta y distinguida consideración.

J ri.r

{:

CD' ANSEIMO ApOOfCe SÁffCX¡2.<mrd¡Bdor General de Servlclos Periclales.- Para su superlor conocimiento.- Presente,p¡nffo UEOrcO.- para su corcctm¡ento y debldo cumpl¡m¡entGpresente
AtcHtvo

Ref.: lT- MF-01 ;
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suBpRocuRAouRfr DE DEREcHos HUMANos, Caeveucrox oel

DELITO Y SERVIC¡OS A LA COMUNIDAD.
oFtctNA DE tNvEsnceclóN.

AP'PGR'SDHPDSC'OI'OOI'2OI 5

RECEPC¡ÓN DE OFICTO CON FOLIO 39687INFoRME EN LA ESPEcIALIDAD DE
CRIMINALISTICA DE CAMPO DE LA COORD¡NACION GENERAL DE SERVIGIOS PERICIALES

"'En la Ciudad de México, siendo las 18:41 dieciocho horas con cuarenta y un minutos, del día 04
cuatro de julio de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito maestro   
fgente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la
SubprocuradurÍa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Com-unidad, de la
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federalde
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,

!::1::'l:::::'l1T':lis_1_--_-_-_-__-[ii¿;;ói,;#:::::::_:::_:_____-:______:___
- - -TENGASE por recibido elturno 8076 de la Oficina de lnvestigación mediante elcual remite el oficio

intiséis de junio del año en curso, suscrito por el licenciado
 perito en criminalística de campo de la coordinación Generar

de servicios lnstitución, mediante et cual concluye lo siguiente:

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio número de folio 39687, de fecha
26 veintiséis de junio del año en curso, suscrito por el licenciado

perito en Criminallstica de Campo de la Coordinación General de Servicios Periciales de
la lnstituciÓn, documento constante de 06 seis fojas útiles escritas por uno solo de sus lados -

-.FUNDAMENTO LEGAL
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16,21, 1Q2 aparlado "A", de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción l, 2 fracción ll, 15; 16, 168, 180, 206
y_208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4,fracción l, apartado A), inciso b), de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de lá

::l-o_'g::':::11'_'lY:1T:9:_',_"-:i"_i331.,"1HJo.3:_:__-:_-_________:_::::::__:___
- - - UNICO.- Agréguense los documentos descritos, al expediente en que se actúa para que surtan

l"':':i::l:1*::i_'_"_11r_'_':::::::_::¿úiñil;;::::::_::::::::: _ _: _:__::___: _ _:
- - -Así lo acordó y firma el licenciado Agente del Ministerio
PÚblico de la Federación, de la Oficina de lnvestigación, de la S
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procu
finalfirman y dan fe de todo lo actuado. 

 DE ASI

,,
!.1¡i-



Orrcros RncruDos OncrNA DE lNvrsrrcecróN
rd

Número:

Fecha:

Fecha del término:

Iurnado a:

iiat us;

Quién remiie:

Asunto:

O bser'.¡a cio nes:

8076

39687

26/06l2OL8 Fecha del 'iui'nc; 04/07120L8

Feclra de devniución:

Lr

SEGUIMIENTO

LI
i

PRocEDENcIA: AGENCIA DE INVESTIGAcIóru cRlwtt¡AL, cooRDtNnclóru GENERAL DE sERVtctos
PERlclALEs. e ru ar¡¡lclÓru AL oFtcto sDHpDsclor/g3o/2otg MEDTANTE EL cuAL soLtctrA pERtro EN LA
ESPECIALIDAD DE CRIMINAIíSICE DE CAMPO, AL RESPECTO REMITE DICTAMEN

i'.:..)-:'r:

AGENcIA DE ¡Nv¡sT¡c¡ctó¡¡ cu¡r,ttxlL
Csordiüdód General de Súv¡dos peridales

OG(ú Ccft.at di Llúerrbi Ctu¡(ri.o,t$i.&d& Cffiti&¡ de Cry
folio:396a7

Averiguación Previa: APlpGR/SD¡{pDSC/Ott t@Lf ZOL'

\b{

o I.¡I DEI"\ P¿PÚ8LIÜA
)\

: 
j¡i¿ih;s ll',rrr :i rt' s,'

'rr

.

Asunto: Sc em¡ta lnforme en le EspccLelldad de
CrimiÉlí5tic¡ de Cmpo

Cfudád dG Máxko ¡ 26 de lun¡o dG 2o1A
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AGEN.TA DE rNvEsrrooHÑa*rM.NAL
Coordinación General ¿e Serüéios Periciales

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos
Especialidad de Criminalistica de Campo

Folio:39687
Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPPSC/O|I/OO112O1S

Asunto: Se emite lnforme en la Especialidad de
Criminalística de Campo

Ciudad de México a 26 de junio de 2018

'-i): :'

;,i!. :. '

,,11,i;:1i.;','I..,,. '"i', ', ''

oficial en materia de criminalística de campo, adscrito a la Coordinación
y propuesto para íntervenir en relación a la Averiguación Previa cuyo

lse emite el siguiente:

Cil'fiHi 0I iL ftrPUlLiC¿

ií¡ iieDeiechcs lium¿nrr ;, D t crA M E N
Ito y §ervici.:¡ a ia Ccmrriid:'

ANTECEDENTEfu 

PLANTEAM¡ENTO DEL PROBLEMA.

ELEMENTOS DE ESTUDIO

ESTUDIO DE CAMPO.

Página 1 de 6

Ref.: lT-CC-01 FO-CC-02

General de Ser
número se cita ai
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AG ENc rA DE lNvEsucec ¡O\¡*¡w nol-
Coordinación General de Servicios Periciales

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos
tspecialidad de Crinrinalistica de Canrpo

Folio¡ 39687
Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/O|I/OO1/2O1S
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Coordinación General de Servicios periciates

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos
Especialidad de Criminalistica de Campo

Averiguación previa: Ap/pcR/sDH pDsc/ot:;hffi il

Rev.: 04
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AGEN.TA DE rNvEsroo.,Ik**,no'
Coordinación General de Servicios periciales

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos
Especialidad de Crinrinalistica de Campo

Folio:39687
Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/OII I OOLI ZOLi

      
       

        
  

.

UBICACIÓN DEL LUGAR DE LA INVESTIGAcIÓN 3: 
          

i
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AGEN.TA DE rNvEsroo.,u\ÉJ*,no,.
coordinación."r:::f 

:::ff#i;:,:,'.:;'J$i1"":
Especialidad de Criminalística de Canrpo

Folio:39687
Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/O|I lOOL/2oLs

OBSERVACIONES:

a'

b.

l' 

ll.

ll¡

lV

V.

Vl

vll
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AGENqA DE rNvEslcec¡ó}.¡ cRIM¡NAL
Coordinación General de Servicios Periciales

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos
Especialidad de Criminalistica de Campo

Folio:39687
Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/O|I/OO1/ 2O1S
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DELITO YSERVICIOS A LA COMUNIDAD.
OFICINA DE INVESTIGACIÓN.
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AcuERDo DE REcEPctÓN DE oFtc¡o coN NUMERo DE FoLto 39682 coN EL ¡NFoRME EN
LA ESPECIALIDAD DE CRIMINALISTICA DE CAMPO DE LA COORDINACION GENERAL DE

SERVICIOS PERICIALES DE LA INSTITUCION.

- - -En la ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos del día 04 cuatro
de julio de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  , Agente
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigación de la Subprocuraiuría
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la ComuniOaá, Oe la procuraduría General
de la República, quien actúa en términos delartículO 16 de Código Federalde procedimientos penales,
en forma tegal con-#§..,jQitigos de asistencia gue alfinalfirman y dan fe, para debida constancia legal;

con número de
§lturno 8077 de la Oficina;de lnvestigación mediante el cual remite oficio

licenciad
Coordinac

"... coilcru§{qryfsi 

i
- - -Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la üsta oficio con número 
z-6- de junio del 2018 dos mil dieciocho, suscrito por et ticenciad

Perito en Criminalística de Campo de la Coórdinación Gen
esta lnstitución, documentaciÓn constante de cinco fojas útiles escritas por una sola de sus caras y
anexo constante de una foja útil escrita por uno solo de sus lados.

----FUNDAMENTOLEGAL
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado ,,A", de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción t, 2 fraccién ¡t, 1S; 16, 168, tó0, Z06
y^209 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción l, apartado A), inciso b), de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la
Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-

. -. ACUERDA -.
- - - UNICO.'Agréguese la documentación en supra líneas descrita, al expediente en que se actúa

!::.:::::i:11":"1::,::l:1T::o_,:_1?á,jl,"d;::::____::::::::-__:__-:_______:
- - -Así_lo acordó y firma el maestr Agente del Ministerio Público
de la Federación, de la Oficina
Prevención del Delito y Servicios a la Comuñidad de la Pr

 DE 
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Número:

Fecha:

Fecha del término:

Turnado a:

Siatusl

Quiérl rer¡ite:

Asunio:

Obserr¡aciones:

8077

39687

26106120L8 Fecha deltui'no: O4/O7lzOtB

Fecha Ce ier¡olución:

Lr

SEGUIMIENTO

MT

PRocEDENCIA: AGENCIA DE INVEST|GAc¡ór.¡ cnlvlll,lAL, cooRDtNaclótrl GENERAL DE sERvtclos
pERrctALES. e¡¡ err¡¡oó¡r AL oFtclo sDHpDsc/otlg3ol2otr MEDTANTE EL cuAL soLtctrA pERtro EN LA
ESPECIALIDAD DE CRIMINAIfSICE DE CAMPO, AL RESPECTO REMITE DICTAMEN

ú

ll,¡,i,D"ti ür LÁ nIruSLj
: d

8D:t'.1
AGINoA DE tNvEsrtcac¡óx cc¡r,rrr.¡¡L
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Apftútidad dc Cddd6rt¡ « Cútpo

Averiguación previa: AplpcR/soHpDsc/o,:ix;iilá:¿

Aiulrtq SG Gmhe tnfome en le Espedalid:d dc
Cr¡m¡nalkt¡€ de C¡mpo

:i, ,
. '
'C



PGR
I'ROCTJIIdDU RIA (; TNf RA f

DT TA R¡Í' TBLICA

\ \''lYJS ¡"

§.'i : :¡, i
¡'r.1,i 'r.',);I-*"tl*;i-i

/)-.,

\^/ &:1"+\:
AGENCIA DE INVESTIGAEION CRIMINAL

Coordinación General de Servicios Periciales
Dirección Genera! de Laboratorios Criminalísticos

Especialidad de Crirninalisiica de Canrpo

Folio:39687
Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/OII I AOLI 2OLS

Asunto: Se emite lnforme en la Especialidad de
Criminalística de Campo

Ciudad de México a 26 de iunio de 2018

LI
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA
FEDERACIóN ADSCRITO A LA OFICINA DE
INVEST¡GACIóN DE LA SDHPDSC.

PRESENTE.

El que o oficial en materia de criminalística de campo, adscrito a la Coordinación
Averiguación Previa cuyoGeneral de Ser iales y propuesto para ¡ntervenir en relación a la

número se cita emite el siguiente:

DICTAMEN

ELEMENTOS DE ESTUDIO.    
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PGR AGENC¡A DE INVESTIGACóN CRIMINAL

Coordinación General de Servicios Periciales
Direccién Generat de Laboratorios Criminalísticos

Especialidad de Criminalística de Campo

FOLIO:39687

AP/PGR/ADHPDSC/O¡/OO1/2015

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO

Ciudad de México, a 28 de mayo de 2018

L
A DE FEDERACIÓN
ADSCRITO A LA OFICINA INVESTIGADORA DE LA
SDHPDSC.
PRESENTE.

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción vt, de la Ley
Orgánica de la'l ía General de la República, con relación a los numerales 3 inciso H),

ll, asícomo 88 fracciones t y ll del Reglamento de la citada ley y
OI/A%O/201.8 de fecha 28 de mayo del año en curso,

recibido en ión General el día de la fecha al rubro, a través del cual soricita se
designe Perito Éf de Criminalística de Campo. Al respecto, me permito manifestarle lo
siguiente: H

PROCURADURfA GENERAI,
D[ Ln nrpüstrc.r

. $\il$üS ¿r" .

^§4. .,.^!:i¡',)t^

W

fracción XL¡, i*
en atención a sli}

t.,*

D¡R

C.c.p. Perito (a) Oficid.- p

C.c.p. Archivo
GMFP/kmr

REv.:04

l: t,.
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SUBPROGURADUR¡A DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL
OEL]TO Y SERV¡CIOS A LA COMUNIDAD.

OF¡CINA DE INVESTIGACIÓN.

AP/PGR/SDHPDSC'OUOOl'2OI 5

REcEPclóN DE oF¡cto coN Folro 39684 DTcTAMEN EN LA ESpEc¡AL¡DAD DE
FOTOGRAFIA FORENSE DE LA COORDINACION GENERAL DE SERVTCIOS PERICIALES

- - -En la Ciudad de México, siendo las 18:55 dieciocho horas con cincuenta y cinco minutos, del díaSr.
04 cuatro de julio dü&áá dos mildieciocho, elsuscrito maestro  ,
Agente oer u¡n¡steffi&blico de la Federación, adscrito a la oficina de tnvestigación de Ia

Subprocuraouria oer$.d¡$hos Humanos, prevención del Detito y Servicios a la comunidad, de la
Procuraduria cenegffia RepÚblica, quien actÚa en términos del artículo 16 de código Federal de
Procedimientos Pe"ñ-ales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe,
para debid a constá{dd bgBEpífl tt

- - - rt¿ei¡os ilunarN:; HACE CONSTAR

- - -TENGASe porlil4f;iia&dqü0rd&g78 de la oficina de lnvestigación mediante et cuat remite et oficio
nÚmero de folio g§ilM{ruf"cha 01 primero de julio del año en curso, suscrito por et perito en materia
de fotografla forense    de la Coordinación General de Servicios
Periciales de la lnstitución, mediante el cual concluye lo siguiente:

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio número de folio 39684, de fecha

01 primero de julio del año en curso, suscrito por el perito en materia de fotografía forense

  de la Coordinación General de Servicios Periciales de la lnstitución,

documento constante de 03 tres fojas útiles escritas por uno solo de sus lados y anexo constante de

ciento once fojas útiles por uno solo de sus lados, las cuales contienen doscientas diecinueve

impresiones fotográficas a color en tamaño postal y un sobre amarillo etiquetado el cual contiene un

disco compacto DVD-R dentro de un empaque plástico con etiqueta de color blanco

- - -TENGASE por recibido elturno 8079 de la Oficina de lnvestigación mediante elcual remite el oficio

número de folio 39684, de fecha 01 primero de julio del año en curso, suscrito por el perito en materia

de fotografia forense EVERARDO ALCOCER ESPINOSA, de la Coordinación General de Servicios

Periciales de la lnstitución, mediante elcual concluye lo,siguiente:
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SUBPRoCURADURIA DE DERECHoS HUMANoS, pne}errcIoN oeI
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.

OFIC¡NA DE INVESTIGACTÓN.

AP'PG R/SDH PDSC'O¡'OO 1'2OI 5

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio número de folio 396g4, de fecha
01 primero de julio del año en curso, suscrito por el perito en materia de fotografía forense 

  de la Coordinación General de Servicios Periciales de Ia lnstitución,
documento constante de 02 dos fojas útiles escritas por uno solo de sus lados y anexo constante de
ciento siete fojas útiles por uno solo de sus lados, las cuales contienen doscientas trece impresiones
fotográficas a color.qn tamaño postal, sin disco compacto en formato DVD -.§---tÑ+ ----FUNDAMENTo LEGAL

en los artículos en los artículos 16, 21, 1O2 aparlado ,,A,,, de la
Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción l, 2 fraccíón ll, 1S, 16, 16g, 1gO, 206

y 208 del Código de Procedimientos Penales; 1,4,tracción l, apartado A), inciso b), de la Ley
orgánica de la Prp¡r¡ff 

?r/?,f:3eral de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, det Regtamento de la
Ley orsáni* 

"dáS.ffi#t"fr&qr" es de acordarse y se:-
-- rci,üs¿ I¡ C(n¡Nü- -- AGUERDA- --

- - - UNlco.- Ag(truñnse lo§'dEñumentos descritos, al expediente en que se actúa para que surtan
los efectos legales a que haya lugar.

- -.CÚMPLASE -
- - -Asl lo acordó y firma el maestro   Agente del Ministerio público

de la Federación, de la oficina de lnvestigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos.
PrevenciÓn del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, que al
finalfirman y dan fe de todo lo actuado.

---DAMOSFE-

OS DE
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Número:

Fecha;

Fecha del término:

Turnadc a:

Status:

Quién remite:

Asu n.l o:

Obserriaciones:

8078

39684

0tlo7l20t8 Fecha del tu¡"nc: 04/07/20L8

Fecha de devoiución: l

Lrc.      

SEGUIMIENTO

C.   

,,'

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGAC¡Ó¡¡ CRITvIITTIAL, cooRDINacIÓI.¡ GENERAL DE SERVICIoS
pERtctALEs. eru aruruclóru AL oFtcto sDHpDSC/otlg3ol2oLr MEDTANTE EL cuAL soltctrA pERtro EN LA
ESPECIALIDAD DE FOTOGRETÍA TORE¡¡SE, AL RESPECTO REMITE DICTAMEN

. .tsENctA DE tNvEsrtcActóx cn¡¡axet
r.:.::1..:"r:¿il,iáaral dc Scrvi.ios p!1i.iatc

I i '"':"n.,,¡L..u..',.'.,r,:¡r"j,w
,. r,', Bcrl,'i 

i'i1'1d:d1el'tt'f¡í§iúrtré

¡úu¡no or rot¡o: ¡res¡

Ap/PGR/SDHPOSC I Ot I OO,'t2uLs

$\

o
;:.j,u,D[ L.{ iilr'tjüil(,i á:H,[i::ffi$sj?]J,5
te 0efgútOs iiuinanc c¡udaddeMéxico;aordeiqlioder 2or3.
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PROCURADURiA GENFRAI

DE LA REPÚBI,tCA

LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION
OFICINA DE INVESTIGACIÓN
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS,
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

Presente.

El que suscribe

A6ENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL
. ;..:-,-,1:.::-ciár¿ Gener;¡l de Senviqios Periciales

-ri r c r,: ió n General rie Laboratorios Cri r¡inalísticos

ScnS
Esoecialidad o. Fo,oc.if'{?=

NÚUERO DE FOLIO:\*'O

eria de Fotografía Forense propuesto por el Director
Averiguación Previa al rubro citada, emite el siguiente:

DICTAMEN

Ref.: !T-FF-01

APIPG R/SDHPDSC/O¡IOO1/2015

ASUNTO: Sb emite Dictamen en ta
especialidad de Fotografía Forense.

FO-FF-o7

delCiudad de México; a 01 de iulio
¿¿ t.

l !
' "'I

Criminalísticas para

O ANTE.EDENTES. iiit

Rev.: O2

y $a,vicios t,l¿ |;onuniu:
P LAN T EAM ! E NTO deUdfrgBt*rr,le.

 
          

 
       
      

ELEMENTOS DE ESTUDIO.
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DE LA RIPÚBI,IC,T

METODO DE ESTUDIO.

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO.

:,. r l': i;'it:§-ii{:Aü!üN Cft,¡MINAL
ioordinación General de Servicios Periciales

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos
E speciatidad de Fotograf ia 

),ry 
ense

r.rúmrno oe ror¡I§a¿
A P/PG R/S D H PDS C/O I I OOL I 2OLS

Cuerpo de Cámara Marca Nikon Modelo D71OO
Lente Zoom Marca Nikon Modelo AF-S DX NIKKOR 1g-105mm
Flash Externo Marca Nikon, Modelo SPEEDLITE SB-7OO
Memoria de Almacenamiento Externo SD
Digital col or Pri¡Unfo1i¡s u b ish i ( i mpresió n fotográfi ca)

r'ffñq
i E R.vAcr o * r..iiit:i:,i$ ?;

i-"r:: ,.. ..i.,.
._..:,... ,

pRc)(IURADUniA .,ij.:.! | r, I jr.:. . I r r ¡i. li i:.1.r t'jBLiCÁ
'CORDINACiO,{ G[¡l: lr,¡,1. r i:.,;lirt/i.l;ltS PER ICIAL

¡¡ t? E CCi ( j¡i Gi ¡.i ; : l+.¡. l. r-i :: *¡1 :)r.:ríi {iOQ lOs-
;^.;.r¡._ 

r t

I- .

'\1,'. ,.'.:.'. :

lnv:siig;,;ió;
coNclustoNEs.

Rev.:02 Ref.: lT-FF-O]. FO-FF-07
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PERIT E

,|,i'i,.-,iA $r tNvES-n$A{:¡oN cRIMtNAL
,:¡'dir:ación General de Servicios Periciales

llrrl:,:riün Gener al rie Labotatorios Criminalísticos
r sn-.',rlidt,i d¡ FOtOgr¿r'a ForeQse

t ',\ \

NúnneRo or ror¡o\stc"r)

APl PG R/S D H P DS C/O I I OOL I 2OLS

;'tli

llCElJfliriillilir''-:i .r'
DINACICi'i G.: ii;ii,',
ntri cc(::l('.rll íiEi'l :1 r

'],|

:-,' 1..,i:, ii IPTJELIC¡
r¡í,1\ iIí-;ics PE R lclALE
. :- 1,E0flirTORlO.c
r -r-1 I

[i,,tL L)i t"4 §u,úBtíc¡
¡ ): iE;iri;r !il;¡1,¡, nt ;,
' Seri;¿i¡; ¿r h f ;,¡:u¡iii¡lj
l;:'ll:riiqa;ión

ANEXOS:
. 111 fojas conteniendo 219 (doscientos diecinueve) lmpresiones fotográficas a color en tamaño

10.2 X 1.5.2 cms.
. Un Disco Compacto en formato DVD conteniendo las imágenes obtenidas durante la íntervención.
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iente de la

nidad, quien

apartado A de la Constitución Polítiq*-de los Estados

unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 20g del Federal de

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos Oe asi*ncia que al final

firman para debida constancia de lo actuado: - - - - $:
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--HACE CONSTAR ---.+-':
Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituiAos;Én las instalaciones

:it.
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número 6Ñ mismo qile consta d" f0?
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fojas, contabilizando la qorrespondiente a la

presente constancia. Lo anterior, por ser necesario para la.''deüidAjnt§firación y manejo del
.'il.-,,'.s. J7o-*
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